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PONTOS DE SOSCRICION. :

E x  M a d r id ,,  e n  la Adm inistración d e  l a  Im prenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas»)

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos. .
E n P aiíís , C. A- Saavedra , rué  Taitbout, núm . 55.—-E. Denné 

SchníRz, 2, rué F avart, 2., ,
Loá ÁNüNcios Y suscRiciONES PARA LA G a c e ta  s c  reciben en la A d

m inistración de la Im pren ta  Nacional (en trada  po r la  calle de San, 
Ricardo) desde las once de la  m añana hasta las cuatro y  m edia de 
la  ta rd e  todos los dias: los;festivos solamente de once á una.
• P ara la ven ta  d e 'o b ra s  y  ejem plares de la G a c e ta  está abierto  
el despacho de libros desde las diez de la mañana h as ta  las cinco 
de la ta rd e , y  en los dias festivos de once á una.

PRECiaS RE SÜSCRICION.

Pesetas. Cénts
M a d r id .  . . . . . . . . . . . . . . . .  P or un m e s . . ....................... ..
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  ) P or tr e s  m e s e s . . . . . . . . .

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a - I P o r  se is  m e s e s ..........................
NARiAS . . . . . . . . . . . . . . }  Por un a ñ o . .  ............    • • .

U l t r a m a r .........................  P or tre s  m e s e s . . . . . . . . .

P o r t u g a l ..........................   P o r  tre s  m e s e s . . . . . . . . .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n to s  d e l  

EXTRANJERO. . . . . . -------- -- PoT tres m e s e s    ____ __

3
15
30
55
22‘50
18

28
La correspondencia se rem itirá  franqueada con sobre a l Sr. Di

rec to r de la G a c e t a  d e  M a d r id .
L o s  ejem plares sueltos, a trasados y  co rrien tes, se ven d en  en  e l 

despacho de libros á 50 céntimos de  peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M t e
S. M. el Rey (Q. D* G.) salió de esta capital en tren ex- 

press á las cinco y media de la mañana.

JD esipacJios te le g : ra l ie o « .
Ai*anJUe95, á las siete y treinta minutos de la mañana:
«S. M. el Rey salió de esta á las seis y cincuenta minutos 

de la máñana.»
T e n i W e q u e ,  d ocho y cuarenta minutos de la mañana: 
«Timo. Sr.: Pasó el tren real sin novedad á las ocho y diez 

minutos de la mañana,»
A lea za i* . á las diez y dos minutos de la m acana.—El Pre

sidente del Oonsejo dé Ministros al Ministro de ia  Goberhacion: 
«S. M. el Rey acaba de salir de esta sin novedad. Ha revis

tado, las tropaé, habiendo sido entusiastam ente aclamado.»
 ̂V i l l a r r a l i l c d o ,  d las doce y dos minutos de la tarde.-^ 

Excmo. Sr. Presidente in terino : t
«Al pasar el, tren real, S. M. ha sido victoreado y recibido con 

gran entusiasmo.
Continuamos la  marcha sin novedad á las once y 50 minutos 

de la m añana.=E l Ministro de Estado, Martos.» a

A lb a c e t e ,  á las hes  y veinte minutos dé la tarde.—El Go
bernador accidentál al Sr. Ministro de la Gobernación:

«El tren reel llegóá Ja una y 35 minutos sin novedad , y 
partió J5 miñutós después. Gran recibimiento! El Gobernador 
óivil, Ayuntamiento, Audiencia, Diputación provincial, Auto
ridades civiles, eclesiásticas y militares, con un gentío inmenso 
de todas las clases de la sociedad, Ocupaban la estación y ave- 
nidaSí' La músicá municipal^y otra del ejército batieron marcha 
réal, y el público prorumpió en nutridos y entusiastas vivas á 
SS. MM: el Rey y la  Reina*

El Rey revistó la tropa tendida en la estación, siendo ob
jeto de las demostraciones más respetuosas del ejército y del 
pueblo.

agrado y benevóléhdiá. -  jí ^  ̂ : í íT ,
Comisiones del Ayuntamiento, Diputación provincial y Au

diencia con el Gobernador civil acompañan á S. M.
El pueblo de Albacete ha demostrádo que en él tiene S. M. 

un apoyo firmísimo para el sostenimiento dé su dinastía y la 
libertad.»

A Ilja c e l¡e ,’á Zas seis y cincuenta m inutos de la tarde.—El 
Gobernador interino al Presidente interino del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Gobernación:

«De Chinchilla me dicen en este momento lo que sigue:
«S. M. el Rey pasa por esta. Es recibido con grandes acla

maciones y entusiasmo inmenso.»
A l tó a n i i a , , á Zas Giiatro y diez m inutos de la tarde.—El 

Presidente dél Consejo de Ministros al Presidente del Consejo 
interino y ,Mññstro de la Gobernación :

«Hadlegád!o; á ésta S. M .: continúa su marcha en medio de 
éntusiastás Vitórés, felicitándole eh Ayuntamiento y Juzgados. 
S. M. revistó las tropas.» . '

Ü ñ c i i ia ,  4  las cinco y veintidós minutos de la tarde.— El 
Presidente del Consejo de Ministros al Ministro de la Goberna
ción : , ' •

*S. M. el Rey ha sido recibido en esta por la Diputación 
provincial; de Alicante y comisión del Clero.»

T i l l e n a ,  á las cinco y veinticinco minutos de la tarde —  
El Gobernador de Albacete al Excmo. Sr. Ministro de la G o-‘ 
bernacion:
‘ «S. M* continúa su viaje para Alicárite sin novedad, siendo
hauy victoreado en'el tránsito.», '

A l t ^ v i t e ,  á las ocho y veinticinco m inutos de la noche.—  
E l Presidente del Consejo de Ministros al Presidente interino 
y  Ministro de la Gobernación:

: «S.iM..eL|^ey acaba de llegar: sería difícil pintar el frenético 
entusiasmo cóp que ha sidojíecibido. Alicante ha ¡querido pro
bar la adhesión á su Rey ct)ii *tan brillante recepción.

S., Mv asisti4íá, la Qolegiata/en donde se cantó un solemne 
Te Deum. Regresa á í^a|ao|o en hiedio dq nutridos vítores.»

A l i c a n t e ,  á las oókif̂  y  treinta y cinco minutos de la no-- 
che.rr^l Ministro de l^áytpaal Ministro *de la Gobernación:
, «S. M. el Rey ha'Uégáao' .a las siete y quince minutos de
esta.tarde. No es ppsible expíesar con exactitud el entusiasmo 
cpn. quP ha sido recibido.

, Ruede decirse que la proi^incia entera se trasladó á Alicante 
para rendir á S. M. la ovación más completa.

Lasiropas formaban en ía  carrera, y* las Autoridades aguar- 
dabahpl tren real en un e^gante témpléte levantado al efecto 
frente ,al muelle. Al dejar S. M. éliCocné, la  inmensa m ultitud 
le saludo, con frenéticos vivas, apiñándose á su paso en térm i
nos de )^áeeh dificilísima la m archa, y.en esta forma le acom
pañó h w a  su alojamiento: allí contiiiuarph las aclamaciones, 
de mqnerá qué SJlSf. tuvo que salir al bálcon contestando con- 
movídp ,á lós vivas del pueblo con un viva á España, que fué 
contestado á su veg con otros multiplicados al Rey de España, 
al Rey de los españoles.,^, ,

En este momenip 'sa,ie;s. M. á visitar la Colegiata seguido 
,de todo el pueblo, qué le aclama sin cesar.

El recibimiento qué h a  tenido S. M. en Alicante excede á 
toda ponderación. » ,

F i g a e r a s . —Rosas{14?^4 las cinco y  treinta y  cinco, minutos 
de Va mañana .—El Ministro de España en Italia al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Estado: "

«S. M. la Reina sigue bien; pero él tiempo no permite que 
jparta todavía. Es inmeñso el número de personas que vienen 
á bordo deseando ver á S. M.

Ha recibido á los Ayuntamientos de los pueblos circunve
cinos. Se ha enterado del número de pobres y del estado dé las 
Escuelas, y ha dispuesto que se entregaran algunas cantidades 
á los Ayuntamiénfos. Ha invitado á la níesa á los Jefes de las 
diferentes armas del ejército, representantes y funcionarios 
civiles. La Oficialidad española ha dado un baile en obsequio á 
la de la Marina. Hoy la concurrencia es m ayor, victoreando 
calorosamente á la Reina, al Rey y  al Rey de Italia, cuyo cum
pleaños es hoy.»

DECRETÓ.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis

tro dé la Guerra D* Francisco Serrano y Dominguex se en
cargue interinamente del despacho de los asuntos del re
ferido Ministerio el Subsecretarip del mismo D. Cándido 
Pieltain y Jove-Huergo.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente  del Consejo de M inistros, .

F r a n c iá ic o  J S e r r a n o .  '

MINISTERIO D I  ESTADO
Cancilleria.

El del próximo pasado el Excmo. Sr. D. José Antor 
nio de Aguilar tuvo la honra de elevar á manos de S. M. 
el Emperador de Turquía, con las debidas formalidades, 
la carta en que S. M. el Rey le acreditó en calidad de Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario exi 

^-aquell§ ; ‘ ' "  . . , ^ - ..........................

El Excmo. Sr. D! Manuel Gorfiha ha ^iresentado iguál- 
mente al Excmo. Sr. Presidente dé la ,Confederación súiza 
sus credenciales de Enviado ÉiÉraordinario y Ministro 
PlenipotenGiario de S. M., consiguiendo ser recibido no 
menos benévolamente. ! !

S. M. ha'recibido iá'carta-en áae S. A. R, el Gran Du
que dé' Badén; contestando/á' la ip  notiñcacioñ de su ad
venimiento al Troño; le ‘ felicita c.Ó& este motivo.

"  ■ -  -  ' . 
MINISTERib DE GRAC|A Y JUSTICIA.

DECRETÓ^
Accediendo á los deseos d;e T|; Hermenegildo Gorria, 

Presidente dé Sala electo dé la Auáienéia de Cáceres, 
Vengo en.trasladarle á igual p]^za en la'de Albacete, 

vacante porTállécimieñto de D. Timoteo Jiinenez Palacios.
Dado en Palacio á trece de Márzo de mil ochocientos 

setenta y uno.
. ■ ■ AMADEO.

El M inistro dé Gracia y  J ü s U c ír ,

Ang;iiéi<» X J l lM

Accediendo álo  solicitado por D. Mariano Gil y Alcai
de , Presidente de Sala que ha sido de la Audiencia de 
Pamplona y electo de la de Albacete,

Vengo en jubilarle con arreglo ¿  |c s  artículos ^38 y ̂ 41 
de la ley provisional sobre o rg a n i^ q ^  del Poder judicial; 
quedando satisfecho del celo é ii^ ig e n c ia  con que ha 
desempeñado aquel cargo.

Dado en Palacio á trece de Máfzo de mil ochocientos 
setenta y uno. <

. a m a d e o .
El M iáistro de Gracia y Ju s tic ia , • ' J  ’ /  ;

^. A u g u s to  U l lo á .  .

Accediendo á los deseos de D.'Manuel Costóya Valla
dares, Magistrado de la Audiencia de Búrgos, ‘

Vengo en trasladarle á jgualpfaza de la Audiencia de 
Barcelona, vacante pór haber sfdo también trasladado 
D. Juan Garcia Vázquez. /

Dado en Palacio á trece de M^rzo de mil ochocientos 
setenta y uno. T .

: AMADEO.
El M inistro de Gracia y  Justic ia , ^

A u ^ n s lo 'U l l a a »

Accediendo á Ips deseos, de &  J u a n 'García Vázquez, 
/•Mágistradode la Audiéncia dq TíaípelQna,' .
" " Vengo en trasladarle á igual plaza'en la Audiencia de

Búrgos, vacante por haber sido también trasladado Don 
Manuel Costoya Valladares.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.  ̂ •

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n g a s to  U llo a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr..; He dado cuenta al Rey de una comuni
cación del Ministerio del digno cargo de V. E., en la que 
se hace presente la necesidad de dictar reglas á las que 
deban atenerse las Autoridades de Marina para considerar 
á los que lo pretendan como aspirantes á Pilotos; y visto 
el real decreto de ^0 de Setiembre de .1880, y aplicando á 
la carrera de Náutica la libertad de enseñanza establecida 
para todas las deinás del E stado , S. M. se ha servido re
solver: ‘ ‘

1 Que son válidos, y como tales deben tenerlos las 
Autoridades de Marina, los certificados expedidos por las 
Escuelas de Náutica en que eran los estudios oficiales 
hasta la supresión de las mismas por cuenta del presu
puesto general y que sigan sosteniaas de fondos provin
ciales, municipales ó de fundaciones y siempre que en el 
certificado hagan constar que cuentan con igual número 
de Profesores y en idénticas condiciones que á la fecha de 
su supresión.

En los Institutos de segunda enseñanza de las capi
tales de provincia, en las que, ó en los pueblos que com
prende su jurisdicción, hubiere habido antes Escuela ofi
cial de Náutica y no existiera actualmente, se formará un

V compuesto de
los Proféso!rés %  Cféogrhtiá y  Física y de
un Profesor excedente Pilotó, y si no le hubiere de un 
Piloto libre designado por el Director del Instituto, y 
ante este Tribunal se probarán los estudios á que se refiere 
el decreto citado de ^0 de Setiembre de 1880, y expedirá 
los certificados oportunos.

3.° Las Autoridades de Marina en los Departamentos 
tendrán en cuenta que no es obligatorio cursar* académi
camente los estudios que comprende la carrera de Piloto; 
pero no admitirán certificados de Profesores de enseñanza 
privada, ni reconocerán otra forma de acreditar estos co
nocimientos que las que por esta disposición se establecen, 
en las que caben perfectamente los hombres de mar que 
han hecho privadamente los estudios del Piloto y quieren 
hacerlo valer en un exámen en las Escuelas de Náutica 
como alumnos libres, ó en los Institutos de segunda en
señanza.

.De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V  E. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1871.

MANUEL RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Ministro de Marina.

limo. S r,: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Francisco del Villar y D. Damian Menendez Ra
yón de 50 ejemplares de las é impuestos lo
cales del Reino-Unido de la Gran Breterna é Irlanda , por 
Emilio Fisco y J. VanderStraeten, de que son traductores; 
D. Tomás Cervantes Bermudez de Cañas de 40 ejemplares 
del Compendio de las Instituciones de Derecho canónióp^ 
de que es autor, y D. Ramón Gratacós de 12 de los 
menios de Gramática castellana, escritos por el m isp^; 
dándoles las gracias en nombre dé la Nación por tan pa
triótico desprendimiento.

De real orden lo digo á V. I. para su conociiitíéhté .y 
efectós consigüientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1871.

RUIZ ZO R^ltLA .

Sr. Director general de Instrucción pública.

Estadisticd.—Circular.
Para dar cumplimiento á los deseos^dol Gobierno de 

S.Jji** Británica, que por medio de su hfíñistrp Plenipoten
ciario en España sé na dirigido á  estó Ministerio con el 
fin de obtener datos respecto al número de súbditos britá
nicos que se encuentren en España'él día 3 de Abril pró
ximo, designado para formar el cen^o de poblaoígn en el 
Reino-Unido, dispondrá V. S. que se inserte en ^M oletm  
oficial Y Diarios de Avisos de la provincia, y se publique 
en todos los Municipios por medio de edicto ó pregón un 
llamamiento á los residentés ingleses para que en virtud 
de las disposiciones acordadas ]jor el Gobierno de S. M. 
Británica con objeto de llevar á  cabo el referido censo 
acudan á inscribirse en los Ayuntamientos de los pueblos 
en que se encuentren el citado dia 3 de A bril, expresando
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el sexo y edad y cualquiepa otra circunstancia relativa al 
tiempo de residencia, profesión ó industria que ejerzan. La 
matrícula ó inscripción quedará cerrada en el inmediato 
dia4, y los Alcaldes remitirán sin falta á V. S. en el si
guiente la relación de los inscritos, ó el parte de no haber
se presentado ninguno si así ocurriere; con cuyos datos 
foriñará V. S. y remitirá sin demora alguna á la Dirección 
general de Estadística las relaciones correspondientes á la 
provincia de su cargo.

De prden de S. 51. lo comunico á V. S. para su más 
puntuarcumplimiénto; previniéndole que dé aviso á la Di
rección general.de,Estadística del recibo de esta orden ,y  
de haber sido trasmitida y recibida á su vez por todas las 
Autoridades locales de la provincia de su cargo. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14* de Marzo de 1871.

Sr. Gobernador civil
R ü ^  ZOmiLLA.

t r i b u n a l  s u p r e m o .

S a l a  c ua r t a .
En la villa y corte de Madrid, á de Eneró de 1871, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Tomás Perez An- 
guita, en representación de D. Cristóbal González Romo, de
mandante, y el Ministerio fiscal, en nombre de la Adm inistra
ción del Estado, demandada, sobre revocación de la real órden 
de 31 de Octubre de 1867, que le negó la indemnización de los 
desperfectos ocurridos en uiia casa calle de Menacho de la 
ciudad de Sanlácar de Barrameda:

Resultando que en 1’̂  de Diciembre de 1866 fuá rematada 
en favor de D. Francisco González Tisis una casa en la calle 

. Jí^nacho <de la . ciudad de Sanlúcar de Barrameda, proce- 
, ^ente de las monjas de la Madre de Dios de dicha ciudad; y 
^adjudicada en T6 de Febrero de 1866 por la cantidad de 37.800 
reales, el comprador se ñegó á satisfacer el prim er plazo y to
mar posesión dé e l la , ptetextandó que desde la subasta hasta 
entonces se había desplomado parte dél edificio ; y que tasado 
qiil'fúé^él desperfeetOj se remitió el expediente á la Dirección 
jgdneráh d e  Propiedades: ■
- yr E^sultando que por convenir á  loŝ  intereses del rematante 
habla cedido Ja finca y subrogado todos sus derechos eñ Don 

^;Cristóbal González Romo en ^4 de Agosto de 1864, el que satis
fizo el primer plazo el 5 de Diciembre de 1864 y tomó posesión 

'dé dicha finca, recurriendo al Gobernador de la provincia de 
'CSdiz en 19 del mismo mes en réclamación de que se le iiidem- , 
nizase de los desperfectos ocasionados; é instruidas l|is oportu
nas diligencias ante el Juzgado por medio de Escribano á pe
tición de González Romo, reconoció, la qasa el Maestro de Obras 
públicas de la citada*ciudad, manifestando en S4 del expresado 
mes y año que por el estado, ruinoso en que la encontraba la 
daba el valor de 19.SOO rs.: que en su consecuencia, y encon
trando procedente la reclamación de González Romo, así la Ad
ministración derram o 'com o 'e í FiséaT'dh'Hacienda-y’la -Junta ' 
provincial dé Venta'S’, fué-^remitidb '
general de Propiedades: '

Resultando que-esta, e n l is ta  de'no aparecer en ios libros 
de registro que se hubiese remitido á la misma el expediente 
instruido á instancia de González Tisis sobre Ja protesta de 
desperfectos, y considerando que del informe de la Adminis
tración provincial parecía desprenderse que aquel diligenciado 
había sufrido extravío , reclamó en de Junio de 4866 á la 
Administración citada el mencionado expediente; y en caso de 
que allí no radicase, que informara sobre los antecedentes 
que hulDiera y la fecha con que fué remitido á aquel centro, 
uniendo ai expediente original de T y S de la casa rematada 
por González, cuya administración manifestó en 43 de Julio si
guiente que no parecían los expedientes pedidos ni las dili
gencias instruidas por González Tisis sobre desperfectos, cons
tando sólo la cesión de la finca a González Romo:

Resultando que remitido el expedienté á informe de la Ase
soría general de! Ministerio de Hacienda, lo evacuó exponiendo 
que extraviado el expediente instruido para averiguar si habia 
ó nó desperfectos y apréciár la cantidad abonable lo mismo que 
los de tasación y subasta de la finca, y trascurridos ocho años, 
ni el comprador pagó los plazos, ni la Administración le com
pelió á ello como debia, cediendo aquel la finca á González Romo; 
y que satisfecho por este el primer plazp, reclamó la indemni
zación de perjuicios, que ascendian á más de la mitad d’e su 
precio: que como quiera que por más que el comprador no to
mase posesión de la casa se perfeccionó el contrato al adju
dicársela y es responsable de los desperfectos posteriores á 
aquella fecha, porque si bien por el extravío del citado expe
diente no era posible apreciar las desmejoras sufridas antes y 
después de la fecha en que debió posesionarse, era de presumir 
que serian infinitamente menores las primeras , puestó que no 
mediaron ndás que algunos meses desde la tasación á la adju
dicación, mién tras que desde entóneos á  la reclamación han 
trascurrido ocho años; y que habiéndose hecho la cesión des
pués del término marcado en el art. 403 de 1^ instrucción de 34 
d&íMayo de 4866, contraviniendo á lo dispuesto en la  real, ó r
den* de 48. de Febrero de 4.860, opinaba; que no procedia, la ín - 
deitoizacion solicitada por haber dado lugar el comprádbr con 
su iricuTia á la mayor parte délos deterioros de la finca, y que 
en todo caso el reclamante careciá de personalidad parque no 
se la; *céáió aqfUella con arreglo á las prescripciones legales^de- 
terminándoée^en de Febrero de 4867 por la Junta superior 
de Ventas, de conformidad con la Asesoría y Dirección general 
de Propiédadesr„ desestimar la peticion.de González Romo: 

.Resultando que/este recurrió aiM inisterio.de Hacienda con 
fecha 46 de M%o siguiente en alzada del anterior acuerdo ; é 
insistiendo ensiq^ jqxjiamacion con más amplitud de hechos y 
refutando los considerandos del citado acuerdo, manifestó que 
era gratuita la^supó^ipn de haber reclamado después de sa^ 
tisfecho el primer plsffiÓ , puesto que la vino haciendo desde la 
escritura de cesión y Sm a de posesión de la finca: que el de
trimento de la fincá'^ "w'^posterior á la- subasta y ántes de la 
ádjudicáeion y p o se s io n ^ ^  el cedenteprotestó en el momento 
que le notificaron la adjuáteaj^ipn, y su reclamación fué q^ten- 
dida.y suspendidos por la AdkpaJnistracian íos efectos respecto 
-de é ry  sus causantes: queádfe^de la adjudicación se desplo
maron dos habitaciones principales, no siendo justo inferir que 

' los perjuicios posteriores fuesen d i más entidad que los prime- ' 
ros: qué en el expediente constaW qué el reclamante se habia 
hecha éargo dé la casa con 49.000 r r  de detrimen to justificado 
por el perito á consecuencia de la protesta consignada en el 
acto de la posesion; y que con la cesión por escritura pública 
otorgada por el cedente en virtud de la otorgada también por 
la Nación se hizo, dueño, de la casa, y tenia por lo tatíto la re
presentación legal para la reclamación que hac ia , solicitando 
se reforniase el expresado acuerdo, resarciéndole de los daños 
jp e rju ic io s  que se le habían inferido, ó anulandoTa venta:

Resultando que el Ministerio pasó el expediente á informe 
, de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, la cual lo 
evacuó en 7 de Octubre dpi mismo año apoyándose en iguales 
fundamentos qué los deTf; Asesoría, y propuso que procedia 
negar la indemnización soliéítadia, recayendo en su consecuen
cia la real órden ie  34 de Octubre de 4867, por la que se deses
timó el recurso^  ̂ .

Resultando qué D; Cristóbal Gonmlez Romo por sí entabló 
demanda ante el Consejo de. Estado solicitando en el ingreso 
del escrito la revocación de la real órden anterior, y en la sú
plica que se acordase la procedencia de la via contenciosa, ex
poniendo como fúndamentos^que el desperfécto dé la finca ocur
rió después de la subasta y antes de, Ta aprobación y adjudica
ción al postor:'qué éste rehusó la posesión por ésta causa, y el 
Estado continuó en ella durante ocho años con perjuicio de la 
finca: desamparada ya que el demandante, adquirió los derechos 
del postor condicionalmente y bajo la expresa del abono de 
despqrfectas, solicitó la adjudicación por el precio del remate; 

I cuy¿ condición le fué admitida, así como la protesta; y siendo 
* cierta la .#sm ejora tasada. por el perito en el acto de ia pose- 

siof.^i pg¿ce incuestionable que el Estado debe resarcir estos 
per|¿icí¿é, que no se han causado por culpa del demandante: 

 ̂ qúe coñfiádó este en lá justicia y equidad de su pretensión, 
aceptada por el Sr. Gobernador y pagado el primer plazo , fué 
otorgada la escritura de venta y acordada por la Jun ta provin
cial la indemnización que se solicitaba: que ha labrado la finca 
mejorándola considerablemente, y como poseedor de buena fé 
está en el caso de solicitar el pago de los detrimentos tasados 
en tiempo ó la rescisión del contrato, sujetando al Estado al 
abono de las mejoras hechas en la finca , devolución de lo pa
gado y daños y  perjuicios:

Resultando que remitido el expediente al Ministerio fiscal á 
los efectos del art. 8.® del decreto de 26 de Noviembre de 4868, 
opinó que se. podia admitir la demanda poniéndose de m ani
fiesto el .expediente gubernativo; por providencia de 46 de Fe
brero de* i869> Sé acordó que González Romo nombrara en el 
término de 46 días Abogado.de los del Colegio de esta- capital 
para que lo representase, bajo apercibimiento; remitiéndose 
despacho al Juez de primera iastancia de Sanlúcar de Barra- 
m.eda, que devolvió cumplimentado, presentando, poder en forma 
el Licenciado Di Tomás Perez Anguita y  escrito ern^O de Marzo 
de 4869, emel que manifestó que admitida la demanda in ter
puesta por su representado eontra. la real órden reclamada 
debia declarársele como parte en los autos y entenderse con él 
las actuaciones; habiéndose admitido la demanda y puesto de 
manifiesto el expediente gubernativo,por providencia de 34 de 
Marzo dé 4869, sin que él Licenciado Perez Anguita ampliase 
la demanda; por otra de 46 de Febrero‘de 4870 se declaró por 
decaído el derecho de verificarlo:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en represen
tación de la Administración del Estado, solicitó la confirmación 
ds la real órden reclamada y la absolución de la demanda, opo
niendo como fundamentos que el contrato entre el Estado y 
D. Francisco (jonzalez Tisis quedó perjfeccionado por la adju
dicación á este en 45 dé Febrero de 4866 de la casa objeto de 
la venta, y que por consecuencia el comprador es responsable 
de los daños posteriores á. esta fecha, ya que no pueda ni debe 
serlo de los anteriores: que á mayor abundamiento el art. 467 
de lá instrucción de 34 de Mayo de 4866 dispone que si al toínar 
posesión, y no después, se notase que las fincas* hablan desme- 
rBeei-^idét'OT4orí:cDn*.poBteriórid^d aLjpstipreeio, se form ara ex- 
^^díhñt^íháiJi^nídf sé/m1^ del^oósnpyd modiOí.pc .̂el£ derecho
com ún,
comprador los daños y desperfectos que 'sufre la  cosa vendida 
por negarse aquel á recib irla: que con arreglo al art. 403 de la 
misma instrucción, caso 7.® de ios relativos á las funciones de 
ios Jueces, las cesion es deben hacerse por los compradores en el 
acto de firmar el remate ó en los dos dias siguientes á la notifi
cación de haber sido adjudicada la finca: que la real órden de 46 
de Febrero de 48^0 exigió además para la validez de estas ce
siones que 'sé huhíépe satisfecho el primer plazo del importe del 
remate: que fiMiéWdose-perdido el expediente formado para la 
indemnización de los desperfectos anteriores á la fecha en que 
se debió entrar en-posesión de la casa, únicos que podia recla
mar el comprador/González Tisis, no hay medio de determi
narlos.hoy,; si bieUves de presumir que serian muy inferiores A 
los ocurridos con .posterioridad, así porque desde el avalúo de 
la finca hasta sil'édjúdicácion sólo trascurrieron dos meses y 
dias, miéntras que desde ñ icha adjudicación hasta la cesión han 
pasado más de ocho añoS j como porque el mismo demandante 
confiesa que el hundinliéuto de, las habitaciones fuvoí lugar 
después de la primera resistencia del comprador á hacerse 
cargo de la casa; y que la cesión hecha á favor de González 
Romo, cualesquiera que sean sus efectos con relación á Gon
zález Tisis, carece de eficacia y no puede servir de título paya 
reclamar contra el E sta io  por la época, forma y circunstancias 
en que se verificó:

vistos, siéndo Ponepte el Magistrado D. Juan Jiménez Cueii^ca: 
Considerando que para hacer los compradores de bienes na

cionales las cesiones que les permite el art. 403 de la instruc
ción de 34 de Mayo de 4866 necesitan ajustarse á sus prescrip
ciones, pues de otro modo los cesionarios nada pueden' repre
sentar ante la Hacienda.ni reclamar contra ella en virtud de 
esa clase de contratos:

Considerando que en esta situación se encuentra D. Cristó
bal González Romo, toda vez que su coiitrato de cesión, ni se 
hizo, como previene el citado artículo,, ante el Juez de la subasta 
en el acto del remate, ni en los dos dias siguientes de la noti
ficación al postor de haberle sido ádjhdicada la casa:

Considerando que aun en la hipótesis que el contrato dél de
mandante lo fúese de terdádera cesión para los efectos de las 
reclamaciones Con^‘guadas en las leyes desamortizadoras, y pu
diese por consecuencia Hiéner los derechos del postor, nunca 
podia reclamar los deterioros causados en la casa después de 
la adjudieacion,;porque4 ello se opone la, ley ¿6 , tít. 6 /  de la 
Partida 3 .\ que consigna corresponde al comprador el peligro 
que siifra la cosa porque tardase en recibirla ó no la quisiese 
recibir, que há sido precisamente lo ocurrido en este asunto 
con el priniitivo comprador D. B'ranciSco González Tisis:

Y considerando respecto de los desperfectos ocasionados 
ántes de la adjudicación, que estos no se ha négadó lá  Adminis
tración á indemnizarioasiempre que se prueben detalladamente 
y se reclamen eou .peps:0Uaáidad bastante, lo cual ni ha hecho 
ni podido hacer D.;Gyis1|óbal González Romo;

Fallamos que debemop/absolver y absolvemos á  la Admi
nistración general del Estado de la  demanda interpuesta por 
D. Cristóbal González Romo; y en su virtud declaramos firme 
y subsistente^ la real órden de 34 dé ÍOétubré de 4869, por la 
que se denegó al mismo la indemnizacioh réclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  olicial y se lóéertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expedienté 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandañios y firm um os.=Juan 
González Acevedo.^Gregorio Juez Sapmiento.=José María Her
reros (de Tejaík. == Buenaventura A lyarado.= Juan Jiménez 
Güenca.—Ignacio Vieítes.¿=Narciso López.

Publicación.===sLeida y publicada fué lá preoedénte sentencia

por el Excmo. Sr. D, Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 26 de Enero de 487Í.=Licenciadó Feliciano López.

En la villa y corte de M adrid, á̂  ̂ 6 de Enero de 4874, en 
el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre el Licenciado D. Saturnino 
Alvarez B ugallal, en representación de D. Tomás José Feijóo, 
demandante; el Ministerio fiscal, á nombre de lá Administración 
del Estado, demandada , y el Licenciado D. Ramón Pasaron y 
Lastra, en representacion de Doña Juana Recarey, sus hijos y 
^3 vecinos de Sabadelle, como coadyuvante de la Administra
ción, sobre revocación de la real órden de 6 de Julio de 4868, 
en que se declara la nulidad del remate del monte Costa del 
Noval ó Noguerol, en la provincia de Orense :

Resultando que en ^ 6  de Jumo de 4860 varios vecinos de 
 ̂ la s^ p ro q u ia s  de Pereiro;^ Santa Marta de Moreiras y Sabadelle 
solfcítaa’on. la-excepción dé 4 montes denominados Chaira, 

i P e n e g ife ^ y  Souto|||ellá^-que poseían laiancomunadamente; y 
/habiénlospins.truidl¿ eL<iq)ortun expe® nbe ante el Goberna- 
¡i^dor civil (i® la.provAciaef,lo elisvo áda M ’eccion general de Pro

piedades y Derechos del Estado en lO de Setiembre de 486% 
para su resolueion:

Resultando que en 4864 los vecinos de Santa Cristina de 
Villarino solicitaron la excepción de lá venta de loSi montés co
munes denominados Arretiá. pláro de Souto,Sonto Bello, B ur- 
beira, Costa del Noval y Costa de Reicállo; y tramitado el ex
pediente, fué remitido a la  Dirección general deiPropiedades y 
Derechos del Estado en 49 de Julio de 486%:

Resultando que en el mismo año los vecinos de Sabadelle 
ampliaron su solicitud de excepción, y por el Gobierno de la 
proYincia se nombró al perito D. Antonio Borrajo para proceder 
á la medición , clasificacipn, denominación y linderos de los 
montes de común aprovechamiento pertenecientes al pueblo de 
Sabadelle; y verificándolo en %% de Noviembre de 486%, de
claró que el del término dél Noval tenia uiiá hectárea, 66 
áreas y  4^  centiáréás dé monte bajo y peñascal; el del térm inó 
de Riqueira cinco hectáreas, 60 áreas y ¿6 eeñtiáreas de monte 
de te la r a  calidad; el del término de la Gabia dos hectáreas, 
%6 áreas y 76. eeñtiáreas de monte de tercera calidad, y el de 
Sonto Bello %6 hectáreas, 49 áreas y %0 eeñtiáreas de monte y 
pasto también de tercera calidad:

Resultando que en instancia de 40 de Mayo de 4864 Mateo 
de Blas y Lorenzo del Rio pidieron que se reciliéSe informa
ción judicial por el Juez de Hacienda de Orense'párá justificar 
que los montes de Noval, Gabia y R iqueira , eórrespondientes á 
la parroquia de Sabadelle , eran de disfrute y aprovechamiento 
éo n iu n , y como tales debian ser compreñdidos en la excepción 
pedida; y recibida dicha información con audiencia del Pro- 
noLotor fiscal, se hizo constar en ella que los montes, titulados 
Sóuto Bello ó Monteiron, el del NoYal, el dé Gabia 'y el de Ri
queira son los mismos que resultan deslindados y demarcados 
por el perito Borrajo: que el llamado das Peneguizas, y por 
otro nombre do Lombo, es en toda su extensión el mismo á que 
se refiere la primera solicitud de excepción : que los vecinos del 
pueblo de Sabadelle están disfrutando desde tiempo inmemorial 
los montes Sonto Bello, Noval y Gabia, poseyéndolos en co
mún y aprovechándolos exclusivamente: que asimismo, y en 
unión con los de Vilaboa, disfrutan del mismo modo los del 
napnte titulada de Requeira:: que en Jos pueblos de San Benito,

. Yílahb^y,Lagoaios.,^ dé, con los de
San-SaIvadof--y Peréíi^^^ A guiar, están en igual aprovecha
miento. y posesión,' y disfrutan'en común el?monte titulado 
Peneguizas ó monte do Lombo:

Resaltando que en 8 de Mayo de 4864 el Alcalde pedáneo y 
tres vecinos de Santa Cristina de Villarino se presentaron al 
Alcalde de Pereiro renunciando en nombre de los demás veci
nos á la excepción de los montes de esta parroquia, y desis
tiendo de la reclamación que tenían presentada; y habiéndose 
hecho constar así por.medio de acta en form a, el Gobernador 
mandó proceder á la venta de dichos m ontes, de los que prac
ticó la tasación un vecino de Santa Cristina de Villarino : 

Resultando que en 44 de Diciembre de 4864 se anunció en 
el Boletín oficial de la provincia de Órense e l remate de dichos 
montes, sitos en término de la parroquia de Santa Cristina de 
Villarino, y entre ellos el titulado Costa de Noval ó Noguerol, 
de segunda y* tercera calidad, y de cabida de 709 ferrados, ó sean

• 44 hectáreas, 69. áreas y 76 eeñtiáreas, siendo adjudicado en pú
blica subasta de 16 de Enero de 4865 á favor de D. Tomás José 
Feijóo, dé la misma vecindad: ■

Resultando que. en 46 de Mayo de 4866 varios vécinos de la 
parroquia de San Martin de Sabadellej por sí y á nombre de los 
démás, acudieron al Gobernador de Orense en queja de que se 
habia dado posesión á Feijóo de la parte del monte de Pene- 
guizas;>sin embargó de pertenecerles el dominio útil'póP" foro, 
y el directo á la viuda de D. Manuel Tutor y á Doña Juana 
Recarey; añadiendo que se habia anunciádo á la venta con e l . 
nombre de Escedeiro:

Resultando qué en 4.® de Mayo de 4867 Doña Juana Recá- 
rey, en su  nombre, en el de sus hijos y en el de los yeeinqjS de

• Sabadelle, presentó instancia documentada .pidiendo qué sé de- 
clarasé subsistente la redención que en 4849 habían^ hecbo.su 
difunto esposo y demás llevadores de la  pensión, de 446 rs. que 
pagaban al priorato de Lucistra, perteneciente aí monasterio de 
Rivas del Sil, por el foral titulado de,Carpiñon ó Sabadelle, 
cuya renta gravitaba sobre bienes que poseían en los térm inos 
de la parroquia de San Martin de Sabadelle, y que como comu
nales con Santa Cristina de Villarino habían sido vendidos á 
D. Tomas José Feijóo, pidiendo en su consécueneia la nulidad 
de la verificada respecto á los montes'denominados Riqueira, 
Gabia y Noval:

Resultando que en %9 de Julio dé 1867 D. Juan ManueLSal- 
gado, en nombre de Di Tomás José Feijoo, acudió al Goberna
dor de Orense solicitando que sê  declarase iniprocedente Iq so
licitud de Doña JuanaReearéy, Ja cual á.su vez en 8 de Agosto 
del mismo ano expuso qiue en 4864 se habia. incoado el expe
diente de excepción de lós montes Chaira , Peneguizas y Souto 
Bello de Sabadelle y otfás 'parroquias, al que se'adicionaron 
después los de Noval,, Gabia y Riqueira, esté como* de propiedad 
foral: qué ta f expediente incoado con anterroridad áJ de^subasta 
hacia necesariamente que Jos derechos (fue respéctó á Feijóo 
pudieran emattáí* de esta tuvieran qué'Subordinars^^^ la resor 
lucion que recayera en aquel: que el exipedíéhte de subasta en 
el qúe las oficinas provinciales emitieron informe favorable 
á SábadélTe se habia remitido oportunamente á la Dirección 
general de Propiedades para su reS(áuCion,.mas no el de excep
ción d é lo s  montes de dicha parrtíqúiá, que quedó en poder del 
Gotnisionado de Ventas de la pTdyÍrícia: ’que faltando á lo p re- ' 
venido por la Dirección en sh c irc n lá r  de 44 de Mayo de 486%, 
se tramitó e l . expediente dé venta y se llevó á efecto esta sin 
tenerpresente el de excepción, suplicando en su vista que se 
uniese el éipediende promovido por los vecinos de Sabadelle 
sobre deslinde de los montes comunes, y se acordase la nulidád' 
de la ventá: *

Resultando que unida al expediente la mencionada instan
cia, y oido el parecer del Fiscal d e ' Hacienda y  de la Junta 
provincial de; V entas, que opinaron que procedía la nulidád de ^
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la venta de los montes en cuestión, cualquiera que fuese su 
denominación, si pertenecian á la parroquia de Sabadelle, se 
remitió el expediente con todos los antecedentes á la Superio
ridad en 3 de Diciembre de 1867; y en vista y de conformidad 
con lo informado por'la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y por la Dirección de Propiedades, la Junta superior 
de Ventas por su orden de ̂ 8  de Marzo de 1868 declaró la 
nulidad de la venta del monte Costa del Noval ó Noguerol, sin 
perjuicio del derecho (^ue puede asistir á la propiedad del foro 
á  Doña Juana Recarey: que se devolviesen * al comprador los 
plazos y gastos de la subasta que tenga satisfechos, suspen
diendo la enajenación de la parte que radica en Sabadelle ín 
terin se decida el expediente de excepción incoado por los pue
blos de Pereiro, Sabadelle y Moreiras , sacándose a subasta de 
nuevo lo perteneciente á Santa Cristina de V illarino; y que se 
practiquen las oportunas diligencias para averiguar si los com
pradores de los demás montes enajenados se han introducido en' 
terrenos de la referida parroquia de Sabadelle:

Resultando que D. Tomás José Feijóo en ̂ 0  de Abril de 1868 
se alzó del acuerdo de la Junta superior de Ventas para ante el 
Ministerio de Hacienda pidiendo la revocación de la órden de^8 
de Marzo citada; y de conformidad con el informa de la,Direc
ción general de Propiedades y de la Asesoría general del Mi
nisterio, se resolvió-por real órden de 6 Julio del mismo año 
desestimar el recurso de alzada y confirmar el acuerdo impug
nado:  ̂ N

Resultando que el Licenciado D. Saturnino Alvarez Buga
lla], en representación de D. Tomás José Feijóo, interpuso de
manda ante este Supremo Tribunal solicitando la revocación de 
la real órden reclamada, y por un otrosí del escrito de am plia
ción: que de admitirse las pruebas aducidas por Doña Juana 
Recarey, lo fuera también la que solicitaba, manifestando que 
los bienes vendidos por él Estado deben adjudicarse definitiva
mente á ios particulares que los adquieren, sin más excepciones 
que las determinadas por la ley de 1.® de Mayo de 1855 y las 
demás que de ella se derivan en favor del común d e . vecinos, 
del Estado y de la propiedad particular: que ,1a.adquisición^ del 
monte hecha por Feijóo^^ni se encuentra comprendida en las 
condiciones que supone ia resolución reclamada, ni aun están
dolo resultarían observadas las prescripciones legales respecto 
á las excepciones de aprovechamiento com ún, refiriéndose sólo 
a la  excepción del pueblo de Sabadelle la  real órden: q u e ^ n  
suponiendo que haya quedado demostrado que délas 45 hectá
reas próximamente que se demarcaron ah monte correspon
den al de Sabadelle sobre ocho ,no  procede la nulidad de la 
venta decretada, ni por el error en la pertenencia del dominio, 
n i tampoco por tener reclamada la excepción de la venta el 
pueblo de Sabadelle: que no procede tampoco la nulidad de la 
venta por carocer el Estado del dominio de la cosa vendida, 
porque no hay falta de dominio en el E stado , que al declamar 
bienes nacionales los de los pueblos adquirió los que estos te- 
nian en los terrenos com unes: que no puede decretarse dicha 
nulidad por la declaración de los. vecinos de Sabadelle del; des
linde y amojonamiento de térm inos, puesto que tal declarácion 
no es de nülíidad de ven ta , acción cóncreta contra un contrato 
determinado : que aunque -los de ^Sabadelle h a n : solicitado sé 
eximieran de la venta Jo s montes de su térm ino , la reclama
ción se hizo por algunos vecinos en vez de serlo por el Ayun
tam iento, según se previene en varias disposiciones: que para  
anular un contrato solemne se necesita un derecho reconocido, 
y hasta que no se resuelva que deben exceptuarse de la venta 
los bienes reclamados por los de Sabadelle permanece dueño 
de ellos el Estado, y no ha llegado dia de declarar su nulidad, 
porque sólo podria tener lugar respecto al terreno que se decla- 
rase de aprovechamiento^
resto del m onte: qúe la c o h tfa ^ fih iw  uWaóraén de J a  Di
rección para que el Gomisionadoiseíabstenga de anunciar la su
basta de los montes que soliciten los Municipios cpmo de apro
vechamiento común no puede alegarse como causa de nnlidad, 
porque las disposiciones de la Dirección en materia de régimen 
interior y conducta de los empleados no pueden producir de
claración ni pérdida de derechos :

Resultando que el.Ministerio fiscal, en nombre de la Ad
ministración del Estado , contestó la demanda solicitando su 
absolución y la confirmación de la real órdén reclamada, ma
nifestando en un otrosí que si se admitía la prueba propuesta 
por el demandante se practicase con intervención de los veci
nos de Sabade.lle, exponiendo que al comprender con el monte 
Noguerol el de Sabadelle, y  anunciarse y venderse con él, se 
vendió lo que no podia enajenarse, habiendo en ello error sus- 
tanciaUno ya derivado de la cabida del monte, sino de haberse 
vendido como situado en el término de Santa Cristina y propio de 
estelo que era de Sabadelle: que el anuncio de la venta se hizo 
después de hallarse pretendida la excepción de su monte, con
traviniéndose al hacerlo á la real órden de 31 de Agosto de 1856,. 
y á las terminantes prevenciones de las de lá Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado de 31 de Mayo de 1861 
y 14 de Mayo de 1862: que está ilegalidad anulaba desde 
luego el anuncio y producia la nulidad de todos los actos pos- 
tériormente verificados: que aunque los errores de comprensión 
del monte de Sabadelle en el Noguerol y anuncio de subasta 
cuando se hallaba reclamada la excepción sean de agentes déla 
Administración, no se hallan comprendidos en el art. 8.® del real 
decreto de 10 de Julio de 1865, porque no es agente el perito que 
hizo iá demarcación, según la  real órden de 30 dé Marzo de 1867, 
y porque el real decreto de 10 de Julio no se refiere sino á los 
perjuicios que las partes contratantes se-hayan causado entre sí 
y no á los que se verifiquen á un tercéro: que no se ha decidido 
la nulidad en consideración á las pretensiones extemporáneas 
en la via gubernativa de Doña Juana Recaréy, y sobre las que 
contiene la reál órden y manifestación explícita de que no há 
lugar á decidir por lá Administración, sino á los derechos 
que para continuar el expediente de excepción correspondian á 
los vecinos de Sabadelle, y á documentos y justificaciones de cuyo 
contenido no podia prescindir la  Administración cuando al 
examinarlos le demostraban errores é ilegalidades; y que la 
resolución recurrida manda devolver á Feijóo las cantidades 
que ha pagado y el importe de los gastos que ha hecho, dejándole 
como suyos los frutos percibidos, y teniendo "^or consecuencia 
implícita la de qué ié hayáfi de abonar las mejoras que en la 
finca haya hecho y sean de abonarse:

Resultando que él Licenciado D. Ramón Pasaron y Lastra, 
en representación de D. Oárlos de Novoa González, D. Policarpo 
González y demás consortes, como coadyuvantes de la Admi- 
mstracionv solicitó que se confirmara la reál órden reclamada 
y que se cbndenase á D. Tomás José Feijóo'al pago de las costas, 
y á D. Juan Manuel Salgado y D. Andrés Ródriguez á indemni
zar á los vecinos de Sabadelle daños y perjuicios, remitiendo 
un tanto de culpá al Tribunal competente para depurar quién 
fué el culpable dé lá inexactitud; manifestando que aunque no 
hubiera otros motivos de nulidad de la venta' del m onte, has--. 

. taria la admisión de la fenuncia de excepción de los vecMos* 
de Villarino: que los peritos incluyeron montes de ‘ Sabadelle 
como si fueran de Villarino, defraudando al Estado si los mon
tes eran vendiblesj ó á Sabadelle si eran exceptuables, produ
ciendo un error sustancial que vicia y anula al contrato: que 
n i pueden hacerle convalecer el silencio de Sabadelle, porque 
en virtud de la ocultación lo ignoraron todo, nádales constaba
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ni obstaba hasta que conocida la posesión dada á Feijoo acu-. 
dieron al Gobernador protestando contra aquel acto nulo: que 
aunque se diga que la Administración al declarar nula la venta 
de los montes de Sabadelle debió dejar subsistente la de los de 
Villarino, ningún interés tfene en ello, toda vez que á Sabadelle 
se le dejen libres sus montes: que la situación y nombre de las 
fincas son los medios legales de darlas a conocer: que también 
constituye un vicio sustaacial de nulidad haber vendido lo que 
no es suyo; y que el efecto legal de esta nulidad es la reposi
ción délas cosas al ser y estado que tenian ántes de la venta 
como si esta no hubiese existido:

Resultando que por auto de la Sala de 28 de Junio de 1870 
se declararon pertinentes los tres artículos de prueba testifical 
solicitados por el demandante en el primer otrosí de su escrito 
de am pliación, relativa á que los testigos declarasen que desde 
el arroyo de Santa Marina ó Parada qup corre por pl pié del 
monte que supone D. Meliton Martínez que era de Juan Magro 
hay varias sendas, además de la por él designada como límite 
del monte Noguerol, que se dirigen al camino de Parada, que se 
une á la Barreira das Pozas; á que el monte mencionado no es 
conocido en el país por de Juan Magro, y la poSicion que ocupa; 
y á que el terreno desde la heredad hasta la Fronteira y dé la 
P u sa , de los herederos de D. León García y de D. Tomás José 
Feijóo hasta la senda designada pór Martinez como linde del 
monte Noguerol, no ha sido nunca conocido como del exclu
sivo aprovechamiento de los vecinos de Sabadelle, ni como 
perteneciente á su término, n i dé la propiedad exclusiva de 
Doña Juana Recarey; y  habiéndose remitido para su práctica 
carta-órden al Juzgado de primera instancia de Orense, la de
volvió cumplimentada, resultando que se recibió la informa^' 
cion de cuatro testigos, que contestaron afirmativamente res
pecto del primer extrémo, declarando réspecto 'del segundo 
que el monte de Juan Magro se hallaba al Norte del de Pene- 
guizas , y dista del arroyo de Santa Marina uñas 100 varas; y 
respecto del tercero, que el terreno que hay fuera dé las here
dades titulado Fronteira y Pusa, pertenecientes á Doña Juana 
Recarey y á D. Tomás José Feijóo, lo aprovecharon y disfruta
ron comunmente los vecinos de Villarino y Sabadelle, y que 
este terreno era el qué se llamaba monte Noguerol , qüe 
nunca fué considerado como de la propiedad exclusiva de Boñá 
Juana Recarey; y  por providencia de 21 dé Setiembre de 1870 
se mañdáron poñér los autos de mañifiesto á las partes por 
término de seis días:

Visto, siendo Ponente el Magistrado B. Gregorio íuez Sar
miento:

Considerando qué al anunciarse en el Boletín dé la provincia 
■dé Orense la subasta del monte titulado Goata dclNoval ó Nb- 
gúerdt, sito enférm ino de Santa Cristina de Villarino, se in 
cluyó indebidamente bajo los linderos que se demarcaban otro 
monte llamado Riqnéíra , perteneciente á la parroquia dé Sa- 
badelle, radicante en su térm ino , y  cuya excépcion, como de 
aprovechamiento común, se habia solicitado con ánteriorxdád 
á dicho anuncio:

Cónsiderando que en tal concepto, y según lo mandado en 
la circular dé la Biréccion general de Propiedadés y Deréchós 
del Éstado de 14 de Mayo de 1862, no pudo anunciarse en veh- 
tá e l citado monte, ni ménos venderse con ptísterioridad, por- 
qtíé su'enajenación estaba sujeta al resultado del expediente de 
excepción que los vecinos de la parroquia dé Sabadelle hablan 
solicitado:

Considerando, por lo expuesto, que medió error esencial en 
la cosa vendida, y que tal error, según los buenos principios 
de legislación, vicia el contrato:
—  C o 4 sLdéxaiid£t h i g n  i a  so lipH niL ^preseD laJA J^

 ̂Mm a  jde ' urfen^é dé
í s i s  h í |)s  y en él ’de "gabadello,
pára^^qh® se declarase sübsistehte lOTraéhéirá^^ én jS4^.'há^ 
bian hecho d'el foro que gravitaba snbre Varibs bienes que pó- 
seian en el término de lá citada parroquia, entre los cuáles se 
comprendía el monte de Riqueira f j  por consecuencia la nuli
dad de su v en ta , ftié presentadá fuera del plazo de los seis" 
mesés que prefija el art. 9.® del real decreto de 10 de Julio 
dé 1865, esto no obsta para que haya podido declararse tal nu
lidad, toda vez que resültába justificado e l error esencial en la 
cosa vendida, y además la excepción anterior y oportunamente 
solicitada: " \

Considerando que ni en la real órden reclamada, ni en el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas de 20 de Marzo de 1868, 
implícitamente confirmado por aquella; se resuelve cuestión al
guna de propiedad acerca del monte de la Riqueira, y ántes 
por el contrario se reserva á Doña Juana Recarey y consortes 
el derecho que acerca dé ella pueda asistirles:

Considerando que por hO haberse tratado ni resuelto en la 
via gubernativa la cuestión de daños y perjuicios que reclama 
enfla contenciosa el coadyuvante de la Administración nada.se 
puede resolver sobre este punto:

Y considerando que no aparecen del expediente administra
tivo los datos y pruebas que serian necesarios para mandar 
extraer el tanto de culpa que igualmente solicita el coadyu
vante, el cual tiene expedito su derecho para hacerlo valer en 
el Tribunal competente si así viere convenirle;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Saturnino Alvarez Bügallal, á nombre de Don 
Tomás José Feijóo', contra la real ór&en de 6 de Julio de 1868, 
la cual declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oflciíil y se insertará en la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias y devolviéndose 'el expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifica
ción correspondiente , lo pronunciam os, mandamos y firma- 
mos.==MauriCio Garéía.=Grégorio Juez Sarmiento.=José María 
Herreros de Tejada.—Buénavenfura Alvarado.=Luciano Bas- 
tida .^Juan  Jimenéz Cuenca.=»Tgnacio Vieites.

Püblicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por eTExcmo. Sr. D. Gregorio Jue^ Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del .Tribunal SupreiñóV bélébrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, dé qué certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 26 de Enero de 187i.=^Licenciado 
Feliciano López.

ADffllNISTRlCION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  T  JIJA TIG IA .

Secretaría del Congreso.
Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Taquígrafos 

de la redacción del Díário de Sesiones del Congreso de los Di
putados, dotadas cada una con el sueldo anual de 3.000pese
tas , los que deseen tomar parte en los ejercicios que para este 
objeto tendrán lugar el 27 dél corriente, á las diez de la maña
na, podrán presentarse á firmar la  oposición en el Palacio del 
Congreso todos los dias no feriados, desde las dos á las cuatro 
de la tarde.

Secretaría del mismo Í0  de Marzo de 1874.—E1 Mayor del 
Congreso, Antonio de Castro y Hoyo» —1

Dirccuion general 
de los Registros civil y aela propiedad y del Notariado.

En el Juzgado d.e primera instancia de Haro, del distrito de 
la Audiencia de B urgos, sé ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto vigente de 29 de No
viembre de 1867; pero entendiéndose que el nombramiento que 
en su virtud se haga será en comisioñ y sin perjuicio de lo que 
se resuelva cuando se establezcan los Secretarios judiciales, de 
conformidad con la ley provisional sobre organización del po
der judicial.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de la Sala de gobierno de la ci
tada Audiencia dentro del plazo improrogable [de 30 dias na^ 
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1871.==E1 Director general, Tomás 
María Mosquera.

En el Juzgado de primera instancia de Salas de los Infantes 
del distrito de da Audiencia de Búrgos , se ha de proveer una 
Escribanía de actuaciones con arreglo al real décreto vigente 
de 29 de - Noviembre de 1867; pero entendiéndose que el nom
bramiento que en su virtud Se haga será en comisión y sin per
juicio de lo que se resuelva cuando se establezcan los Secreta
rios judiciales, de conformidad con la ley provisionáLsobre or
ganización del poder judicial.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de la Sala de |gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo improrogable dé 30 dias 
naturales, cóñtados desdé el siguien te ál de la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1871.=E1 Birector general, Tomás 
María Mosquera.

En é l Jiizgadq de priméra instancia de La Y ecilla , .del.dis?- 
trito  de la Audiencia de Valladolid, se ha de proveer uiiá Es
cribanía de actuaciones con arreglo al real decreto vijgéníe^de 
29 de Noviembre'’dé 1867; pero entendiéndose que el nom brar 
miento que en su virtud se haga sera en comisión y sin perr  ̂
juicio dé lo que se resuelva cuando se establezcán los Secreta
rios j^ ic ia le o ,.  d e »conformidad*  ̂ la ley provisional sobre 
orgaiíizacion del poder judiciaL

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Bireccibn ge
neral por conducto déla Sala de gobierno de la citada Audien
cia dentro del plazo improrogable :de 30 dias naturales, con
tados desde el siguiente :ai de la publicación de. éste anuncio en 
la  G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de. Í871.=E1 Director general » Tomás 
María Mosquera.

A L M IR A N T A Z G O .

Guarda-costas.
La barquilla de la escampavía Gallarda, de la división de 

Guarda-costas de las Baleares, aprehendió el 2 del corriente en 
el punto llamado Es Llofuts un falucho con un fardo de 
tabaco.

 ̂BireueioR^gieneral >de Rentas^.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde Han cabido 

los 18 premios mayores de los lA Í que comprende el sorteo 
de este dia.

Premies.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

4.977 16Ó.000 Madrid.
7.274 80.000 Valencia.
5.948 30.000 Badajoz.
5.206 3.000 Puenteáreas.*

10.270 3.000 Madrid.
13.488 3.000 Idem.

6.462 3.000 Valladolid.
5.547 3.000 Madrid.
7.432 3.000 Reus.

10.648 3.000 Barcelona.
14.752 3.000 Idem.
14.979 3.00Ó Málaga.

5.448 3.000 Gracia.
11.452 3.000 Granada.

7.649 3.000 Huesca.
14.483 3.000 Sevilla.
10.688 3.000 Madrid.
10.547 3.000. Idem.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz, han resuL 
tado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Mahuéla Sopeña, hija de D. Francisco, Miliciano na

cional de la Carolina. v
Doncellas.

Feliciana Emilia Gómez y Bahumut de B ernardo, del Hos- 
picioi f

Eladia Escribano y Galan de Bartolom é, de id.
Antonia Lorenzo y Vicente de Francisco , de id.
Cecilia de Antonio, del Colegio de la Paz.
María Luz Catalina de Sena de Jáime , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dta 24 
de Mar%o de 1871.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio, > de 30 pesetas 
cada u n o , divididos eñ décimos, y por consiguiente á razón 
dé 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han dé ser 1.506, importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas dé la manera sigu ien te: ;

Premios.  ̂ Pesetas.

1      ................  d e . ..
1 de . «'
i   .............. d e ...
1 e . . . i d e » . í

22  ...............  de
1.480 ............................. . de

3.000___
3 0 0 ... .

1.506

80.000
50.000
25.000
10.000 
66.000

444.000

675.00Ó
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E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas én el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital. .

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del P residente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar Iqs números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, ^con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 14 de Marzo de 1871.== Jorge Arellano.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

E l dia 27 del presente mes, á la una de la tarde, se celebrará 
en el local de esta Dirección general la subasta de las obras 
necesarias para la demolición y desmonte de dos casas situadas 
al frente del ex-convento de las Salesas, á saber : la señalada 
con los números 8, 9 y 10 modernos de la plazuela del mismó 
nombre, y la que se distingue con los números 2, 4 y 6, tam
bién modernos, por la costanilla dé la  Veterinaria de esta ca
pital.

El tipo mínimo para la subasta será la cantidad de 5.100 
pesetas, en cuyo valor se han apreciado los materiales aprove- 
vechables, deducción hecha del coste total de la demolición. No 
se admitirá proposición alguna que baje de la expresada can
tidad.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar en la Caja general de Depósitos la cantidad de 255 
pesetas que representa el 5 por 100 del valor líquido presu
puestado.

Se presentarán las proposiciones en pliegos cerrados y con 
sujeción al modelo que . al ; final se estampa , acompañando el 
documento que acredite el depósito provisional de que se habla 
en el párrafo anterior.

Las proposiciones serán entregadas en la primera media 
hora de la señalada, dándose seguidamente principio á la aper
tura de los pliegos, que serán líidos públicamente y por él or
den de su presentación. E l rematé se declarará adjudicado á 
favor del mejor postor, pero sin que se considere válido hasta 
que racaiga la aprobación de la Superioridad.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
á  uña nueva licitación oral entre ios firmantes de las proposi
ciones que hubiesen causado el empate, adjudicándose al que 
ofreciese mayores ventajas. En él caso de no dar resultado esta 
segunda licitación, se adjudicará al autor de la primera pro
posición presentada.

Se celebrará el 'acto bajo la presidencia del Jefe que sus
cribe, con asistencia.del Jefe de Administración, Letrado, A r
quitecto y Escribano de Hacienda.

El presupuesto detallado y los pliegos de condiciones «e ha
llarán de manifiesto en la  portería de esta Dirección g e n é i^  : ' 

Madrid i3  de Marzo de 1871.=V. González.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que vive calle d e . . . . . ,  n ú m .. . . ,
p iso .. . . . ,  enterado del presupuesto, plano y pliegos de condi
ciones que se exigen para la ejecución de las obras de demoli
ción y desmonte necesarios en la casa números 8, 9 y 10 mo
dernos de la plazuela de las Salesas, y la núm. 7 de la misma 
plazuela, con vuelta á la costanilla de la V eterinaria, núme
ros 2, 4 y  6, también modernos, á todo coste y con aprovecha
mientos de los materiales existentes en las mismas, se compro 
mete á la ejecución de dichas obras , abonando al Estado la
cantidad de------

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado por el presupuesto, expresando 
precisamente en letra y la unidad de moneda en pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
RELACION NtJM. 49.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 24 
de Enero de 1871, como comprendidos en e l art. 13 de la 
ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 de 
Diciemire de 1869, por no haber reclamado los interesados su 
abono n i presentado los documentos que acrediten su perso
nalidad dentro, del p law  señalado al efecto en dichas disposi
ciones ; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Cafa y que en su dia se emitieron en pago de las 
liquidaciones practicadas.

Número
de

salida.

290
293
294
295
296

307

309
311
312 
449 
992

12.816
12.850
12.851
12.852
12.853

15.605
15.612
15.616
17.687

17.688

Importe
Nombres de los interesados, de los apoderados créditos.

y clase á que pertenecen ios causantes. —
    B^. Cénts.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

D. Francisco Alcíbar, retirado.........  2.12P65
Doña Juana María Burgoa, Monte-pio civil. 2.106‘30
Doña Juana del Castillo, id...............  915*53
D. Tomás Em paran, retirado   ..........  5.371*65
Di. Juan José de la Fuente, id., apoderado

D. Alejandro de la Fuente,. ........... 17.536‘80
D. Manuel Madariá, id ., apoderado Don

Miguel Plasard...................   5.365‘42
D. Manuel Sainz, retirado . . . . . . . . . . .  7.232‘65
D. Juan Verastegui, Monte-pio c iv il. . . . . .  2 649*53
Doña Josefa Zalvidea, Monte-pio m ilita r... 996*80
Doña María Josefa Ureta, Monte-pio civil.. 2.229*15
D. Aniceto Palacios, retirado, apoderado

D. Manuel José dé P a z . . .  ................. J.294
D. Juan Antonio Cáreaga, cesante. . . !  .*! l.*697*74
p . Melchor Medina;, ^d.......................... : . . .  1.906‘86
P. Juan Pablo Puente, retirado ............  l!434‘24
D. Francisco Ruiz Báílésteros, cesante. . . .  4.799‘71
D. Fernando Calixto de Torres, activo......... 565‘98
D: Felipe Lembí, retirado , apoderado Don 

Manuel de Urrutia.. « 384
D. Benito Arranguir, excIaustradioV; ; . . . '  .* 8.824
D. Ramón Palacios, r e t i r a d o . 10.105*42
D. Antonio Urigoen, exclaustrado.
Doña Norberta de San Luis Garay, reli- 
^giosa, apoderado D. Benito Pitidado... . . 3.001
Dona Victoriana García, religiosa, apode

rado D. Benito Pindado..................... ....... 2 729

. Importe
Numero deles

de Nombres de los interesados, de los apoderados cr éditos.
salida. y clase á que pertenecen los causantes.

17.691 D. .Tusto Garcés, exclaustrado. .........   7.170*39
17.701 Doña Francisca Laurrecin, Monte-pio civil. 438*53
17.793 D. José María Azcua, retirado , apoderado

D. Miguel P lasard     * 6.173‘2I
17.800 D. José Celaya, retirado.............................   2.281*50
17.806 D. Francisco Goicochea, ac tivo , apoderado

D. Blas Serrano. ..........     2.580*59
18.068 D. Ignacio Munive, retirado   . . .  9.007*42
18.075 Doña Victoria de los Angeles Santa María,

religiosa, apoderado D. Benito Pindado... 1.773
18.080 Doña María Josefa de Jesús Torre* id., apo

derado D. Ahtonio García..........................  7.768*15
18.084 D. Victoriano Vergara, activo...............  2f913*06
28.485 D. Juan V ar, re tirado . .........................    746*36
35.318 Doña Alejandra Asta, pensionista, apode

rado D. Angel de Vendados...   ' 1.492*71
35.319 D. Federico Ballesteros, retirado   800
37 J l l  D. Juan Martin y Fernandez, id.,, apoderado

D. Manuel José de Paz ..........   101*84
37.132 D. José Ramón Urréjola, id., apoderado

D. José Manuel A ntia.   —  465*42
37.134 D. Pedro Uriguep, re tirado . ............ .. 746‘36
37.150 D. Juan Antonio Gáray, id'., apoderado Don

Gervasio Albu.l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.195*09
37.155 D. Agustín Übios, id ., apoderado D. Ma

riano Ubios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.691‘SO
37.157 D. Juan Urrionabarrenechea, id ., apodera-

rado D. José Manuel de A n t i a . . . .  256*50
40.898 Doña Josefa María y Doña Juana Gabiola, re

tiradas, apoderado D. Manuel José de Paz. 746*36
.43.969 Doña Fernanda Abans, re tirad a .   . . .  746*36
45.849 Doña Vicenta Zarr^ga, id . , apoderado Don

Manuel José de Paz. . . . . . . . . . . . . . .  . 1 . . .  74:6*36
46.320 Doña Dionisia Fuñido , pensionista.. . . . .  . 746*86
46.326 D* Felipe G auna, re tirado .   746*36
46.337 D. Manuel Gil, i d .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  746*36
46.841 Doña Teodora Mpntealegre, Monte-pio civil. 1.559*28
46.849 D. Pedro Amezúá, ret i rado. . . . . . . . . . . . . .  746*36
46.860 D. Antonio Abarza, i d . , . . . . . . . . . . . . . . . .  746*86
46.871 D. Fernando A bans, id ................      746*36
46 874 D. Jerónimo Achica, id     ..........    746*36
46.896 D. Márcos Arrugáeta, id ..................  746*36
46.908 D. Tomás A ñibarró, id. . . . . . . . . . . .  c.,.. . .  746*36
46.911 Doña Agueda Asmabarreta, pénsionista.. .  746‘36
46.915 Doña Engracia Rengoa, id. . . . . . . . . . . . . .  746*36
50.215 Doña Norberta la Cuadra, i d . . . . . . . . . . . . .  746*36
50.225 D. José Gabeca, ret i rado, . . . . . . . . . . . . . . . .  748*36
50.276 D. Juan Antonio Uriguen, i d . . . . . . . . . . . . .  746*36
50.446 D. José María Abasóla, i d   ............ 4.800
50.448 D. Bartolomé Arana, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.952
50.451 p . Dáinasp Atucha, id . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 160*48
50.452 D. José Aizgueye, i d . . . .     .......... 495
50.453 D. Pedro Aguirré y Ruiz, i d . . . . . . . . . . . . .  130*95
50.454 Doña Dominesa Béngoechea, Monte-pio

m il i ta r .   ..........    14,93^7*59
50.459 D. José Elosegui, pensionista......................  3.754*30
SÍf.ííjO' ;.Ppna.Márrá Aiiionia 'Ecbeverri, Monte-pio ;̂

50.463 D. Felipe Echeváma, réfírádb7 . ’.V. 7 . . . .  .-̂
50.466 D. Estanislao Foúrnier, id., apoderado Don

José Manuel de A n tia .  .........      101*98
50.467 D. Víctor Fernandez, retirado ..   ........  101*98
50.468 D. José F i g u e r i d o , . i d . . 1.594*21
50.473 D. Juan Pedro García, i d . . .  . i . . . . . . . . . . .  131
50.474 D. Domingo Grirñalt, id  ...........    3.076*68
50.475 Doña Micaela Huertas, Monté-pio m ilitar.. 14.277*03
50.476 D. Eustasio Herráñ, ret i rado. . . . . . . . . . . . .  18.646
50.478 Doña Manuela Ibarreta, Monte-pió c ivil. . .  9.497*92
50.479 D. Domingo Iribarren y Doña María Usaola,

pensionistas.. . i ..............   6.208*80
50.483 Doña Fermina Leorza, id . .  ........................ . 7.561*18
50.491 D. Pedro Ruidavert, retirado.  .................... 261*98
50.495 D. Marcelo Sal vaga, id    ........... ............ 513
50.496 D. Simón Torre, i d . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .  558*83
50.500 . D. Juan Antonio Uribarri, id.. .  ------. . . . .  538
50.503 Doña Josefa Antonia de Zalduendo, Monte- ,

pió c iv il ....................................     2.883*33
50.504 Doña Clara Zumelza, id .   . . .  ; 2.510*24
51.752 D. Manuel Alonso (mayor), ac tivo .  .........  1.007*65
51.753 D. Manuel Alonso (menor), i d .     -------    1.007*09
51.754 D. Dionisio Alonso, i d ................ ................. 1.009*09
51.757 D. Juan Alvarado, retirado . . . . . . . . . . . . . .  669*71
51.758 Doña María Jesús Abendivar, pensionista. . 4.698*56
51.761 D. Mariano Alcalde, ac tiv o   ............    883*71
51.764 D. Martin de Aurguía, exclaustrado.. . . . . .  1.200
51.767 D. Sabino del Bulgo, retirado . . . . . . . . . . . .  566*65
51.768 D. Manuel Barandica, id . .      —  . . .  620
51.769 D. Pedro Chaves, activo. ................ 683*71
51.770 D. Santiago del Campillo, id.........................  79í‘98
51.771 Comunidad de Santa Ana de la villa de

Elorrio, religiosas..^ . . . . . . . ........  2.162*74
51.775 Doña María Elórduy, Monte-pio m ilita r.. .  2.996*42
51.776 D. Salvador de San Miguel Elorza, exclaus

trado, apoderado D. José Manuel de Antia. 5.298
51.778 p . Pedro, de Fano, activo. ..............  1.007*09
51.779 P. Manuel FréM edó, éxclaústradó     5.298
51.781 D. Pantaleon de Goitia, activo..................... 839*59
51.782 D. Francisco Goitia, retirado, apoderado

D. Miguel Plasard..................... V......... 14.044*03
51.784 D. Miguel Gómez, retirado............................  . 87*36
51.788 Doña Teresa de’Jáüregui, pensionista .. . .  6.536*12
51.789 Doña María Jáu?egüi, Monte-pio m ilitar. .  1.298*39
51.790 D. Gregorio López, jubilado............ : ..........  9.693*53
51.792 D.'Cipriano Murga, ac tivo ..  ................     1.006*83

.51.793 D. Celedonio Montoya, id ......................   567*15
51.794 D. Antonio Morales, retirado................   669*71
51.796 Doña Juliana Mezcorta, Monte-pio m ilitar. 4.255*48
51.798 D. Manuel Martínez, activo  ......... 198*80
51.800 D. Pascual Martiriez, exclaustrado . . . . . . .  1.363*04
51.803 D. José Pascual, retirado  .......................................97*06
51.810 D. Juan Suarez, activo .       ....................... 740*56
51.812 D. José Suarez, id ..........................   666*86
51.813 D. José de la Torrei i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  842*77
51.815 D. Francisco Uriarte, re tirad o .. . . . .  . . . . .  2.264
51.816 D. Domingo Urien, i d . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  256*50
51.818 D. Manuel del Valle, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  130*95
51.819 D. Juan Valledor, act ivo. . . . . . . . . . . . . .  > . * 967*89
56.495 Doña Isabel, D. Policárpo, Dy Francisco y ;

D. Luis Morate, p e n s i o n i s t a s . . 1.173*75
60.105 Doña Ursula Perez y García del Barrió,

Monte-pio m i l i t a r . 14.171*09
64.726 D. Aniceto González, exclaustrado    2.585*74
74.990 D. Domingo Jáüreguí, retirado................  573*02

Im porte
Num ero

de Nom bres de los interesados j de los apoderados créditos, 
salida. y  clase á que peñeneceQ jo s  causantes.

100.768 :D. Victoriano y D. M a rian o  Aldecoa y Otal- 
: de, Monte-pio m ilita r .  ......... , 1.660*41

366.09815

Madrid 27 de Enero de 1871.=E1 Secretario, José María Mau- 
ry.=V.® B.*=E1 Director general. Presidente , Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan,, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del-personal, 
pueden acudir'por sí ó por persona autorizada, al efecto, én la 
forma que previene la real órden de 23 de Febrero de Í856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la  ̂Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Núm ero de 
salida de las 
liquidaciones

11844^
118445

118446
118447

118448
118449
118450
118451
118452

118453

118454
118455

118456

118457

118458
118459

118461

118462

118463

118464

118465

118466 

118‘467

' 118468

INTERESADOS.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. José Brú.
D. Juan Fargas.

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Alejandro Hernaiz.
D. Isidro Azcue.

; DIÓCESIS DE CEUTA.

D. Andrés Gómez y Herrera.
D. Juan Gallardo y Gúzman.:
D. Diego Palacio y Duran.
D. Antonio Reyes y Fernandez.
D. Cayetano Villalta y González.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

p . Antonio Pedro Friay.
DÍÓCESIS DÉ ÓVIEDOi

D. Blas Cadenas.
' D. Buenaventura Valls.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA. , '

D. Félix Algar y García. v
DIÓCESIS DE TENERIFE.

D. Saturnino Saceta.
DIÓCESIS DE URGEL.

D. Francisco Berue.
D. Manuel Rabot.

DIÓGBS-IS DE VALENCIA.

' d i ó c e s is  d e ‘BARCELONA. ' ‘

D. Miguel Xirimachs y Marieges.
DIÓCESIS DE CEUTA.

D. Miguel de los Reyes y Fernandez.
■DIÓCESIS DE GERONA.

D. José Roig.
; DIÓCESIS DE LUGO.

D. José María Ulloa. '
DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Elias Martin.
DIÓCESIS DE ORENSE.

D. José Alvarez Losada.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Alejandro Villaverde Helguera.
DIÓCESIS DE Ta RAZONA.

Excmo. é limo. Sr. D. Rodrigo Valdés Bustos.
. DIOCESIS DE MALLORCA.

118469 limo. Sr* D. Antonio Perez de Hirias.
Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario, José María 

Maury.=V.* B.®=El Director general, Presidente, Heredia.

Tésorería Central de la  Hacienda pública.
Bonos del Tesoro. .

El dia 16 del ac tua l, desde las diez de la niañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 543 á 546.

, Madrid 14 de Marzo de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. , ,  ̂ .

El dia 16 del actual, desde las diez déla mañana á las dos 
dé la  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm.  26. ^

Madrid ¿4 de Marzo de 187i.=¿El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ; r > '

^ ?

WIWÍ3TBR10 D E POIMtBMTO.

Direccicn de Instrucción pública.

Está Dirección general ha acordado destinar la cóleecion de 
libros núm. 121 que ha de servir de base;á una Biblioteca, po
pular á la  Escuela de Instrucción primaria que dirige en l'á ra- 
zona (¿áragoza) D. Antonio A n d r é s  del V illa r, como prueba del 
aprecio conque la Dirección ha yísíq los deseos manifestados 
pdr su digno Municipio' para la instaíacion de una Bibliotecá po
pular en aquella ciudad.
■ Madrid 1.* de Diciembre de l870 .= E l Director general,M a

nuel Merelo.
Lista dé las obras á que se refiere la órden tíntenor. '

■ Silabario de lectu ra .en Ciárteles,. p e r  R  Toribio G an ía . Diez y  seis ho
jas. Madrid, 4870.

Silabario, p o r el mismo, ü n  cuaderno en 8.! M adiid, 186D.
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Manual de los niños, p o r el misnao. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1869. 
Lectura p rác tica , por D. P edro  Pablo Vicente. Cuarta edición. Tres 

cuadernos en 8.® Teruel, 1867.
El D irector de la juven tud . Método razonado y  práctico para enseñar 

á leer, por D. Tomás Ballester de Belmente. Sexta edición. Un vol. en 8.% 
cartón. Valencia, 1867.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del P. Ripalda, y  de 
Historia sagrada, del Abad Fleuri. Un vol. en 8." M adrid , 1865.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. T res volú
menes en 8.® M adrid, 1863-67.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultram ontana, 
p o r H. O. L. M. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1870.

La libertad  religiosa y  sus consecüencias, por A. fl. G. Un cuaderno 
en 4." M adrid, 1870.

Catecismo de la Religión n a tu ra l, po r D. Juan Alonso y  Eguílaz. Un 
cuaderno en 4.® M adrid , 1869.

T ratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe Neri Vázquez y  
Vázquez. Un cuaderno en 8.” M adrid , 1869.

Tratado de las obligaciones deí hom bre, por D. Juan  Escoiqüiz. Un 
cuaderno en 8.® M adrid , 1859. , ■

El Maestro de sus h ijos, ó la educación de la infancia. Quinta edición. 
Un vol. en 8.“ , cartón. Valencia , 1869.

IVueva Escúela de Instrucción prim aria elemental y  superior, por:Don 
Lorenzo Aleraany. Sétima edición. Un vol. en . 8.^, holandesas-M a
d r id , 1867.
‘ Diccionario de la n iñ ez , po r D. Maximino Carrillo de Albornoz. Un 

volúmen en 8." M adrid, 1866.
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y  Telado. 

Un yol. en 8.° M adrid , 1868.
P rim er prontuario  de cosas com unes, por J. M. Uh tü á ’derno én 8.®, 

cartón. M adrid , 1869.
El amigo de los niños, por S abatier, traducción de Escóiquiz. Vigési- 

m aquinta edición. Un vol. en 8.® M adrid , 1869.
Juanito , por P arravicín i . traducción de Iriarte. Un vol. en 8.® Ma

d rid  , 1869, ' ' -
La voz de Instrucción prim aria, po r JD. Saíustiano Francisco López 

Cabildo. Un cuaderno en 4.® S o ria , 1860.
Nociones pedagógicas para  la  dirección de las Escuelas elémentáles de 

n iñas, por D. Pedro Pablo Vicente. T ercera edición. Un cuaderno en 8.® 
Valencia, 1861.

Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel Dubá y  Na
vas. Un vol. en 4.® B arcelona, 1863.

E xtracto  de la ley dé Insti uccion pública,"por D. Gabriel Fernandez. 
T ercera edición. Un cuaderno en 8." M adrid, 1867.

Catecisnao político de los niños, por :D.' Manuel Benito Aguirre. Sexta 
edición. Un cuaderno en  8 / M adrid, 1842.

Cartilla constitucional, po r P. Un cuaderno en 8.® Orense; 1870. 
Decálogo político, ó sean bases Fundam entales p a ra  el arte  de go

b ern ar los pueblos , pon  D. Arm engbl de Salas, Un vol. en 8.® Se
villa , 1868. ■

Cartilla para los e lecto res, po r D. Nicolás D iaz de Renjumea. Un cua
derno en 8.® M adrid, 1865. '

Catecismo del pueblo, po r D. José M ariñ Órdoñez. Un vol. en 8.®., Car
tón. Albacete, 1869. " " • , ^ T

El libro del pueb lo , po r D. Manuel Henao MuñOz. Segunda edición. 
Uu vol. en 4.® M adrid, 1863.

¡Los españoles no tenemos p a tr ia !,p o r D.Santiago E zquerra .'U n cua
derno en 4.® M adrid, 1869.^

A los vencedores y  á los vencidos, por Doña Concepción A renal. Un 
cuaderno en 4;* M adrid . 1869. • .

La In terin idad , por D. M. Galavia y  P . J. Calderón y  Llanes. ü h  
volum en en 8.® M adrid , 1870. '

Españoles ilustres. Un cuaderno en  8.® Madrid, 1869.,
Pahteoñ nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1866.

. P lo taico  de los niños, por Modesto Infante. Edición estereotípica.
Un vol. en 8.® M adrid, i;S6i. . :  -

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y  política 
de los jesuítas, traducción de P . Francisco de P a u la , Montejo. Un. volu
m en en 4.® M adrid, 1846.

Del E bro  al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® Ma
drid , 1864.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un voi. en 8.® M adrid, 1868. 
El imán Fridolin y  el picaro T ierry , por .Splimid, traducción de Don 

Fernando B ertrán  de Lis. éextá  edícipn.' üxí fb l. en J.®^Xal^Uóiart^866<^
El Mágico festivor*Utt^i  ̂ „ . . .  ,
Las noches de invierno ,Ĵ por D. F .:P izcuelá. Un vol. en 8.® V alen

cia, 1866.
El Quijote para  todos, por un  entusiasta de su autor. Un vol. en 4.® 

Madrid, 1856.
La Estafeta de Urganda, p o r D. Nicolás Díaz de Benjumea. Un cuá^ 

derno en 8.® Lóndres, 1861.
Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastarda española, por 

D. Manuel Revira. Un cuaderno en 8.® apaisado. Valencia , 1864.
Program a de la teoría de la escritu ra , por D. Gárlos Ponz. Un volú- 

m en en 4.® T arragona, 1866.
Método de escritura usual para la enseñanza de los ciegos, por Don 

Cárlos N ebreda. Un cuaderno en 4.® M adrid , 1869.
La im prenta en Zaragoza, p o r D. Jerónim o Borao. Un cuaderno en 8.® 

Z aragoza, 1860.
Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos vo

lúmenes en 8.® M adrid , 1860.
Epítom e de la Gram ática d é la  lengua cas te llan a , por la Academia 

Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1869.
Compendio de la G ram ática, p o r id. Décima edición. Un yol. en 4.® 

M adrid , 1868.
Gramática española com pleta, por J. M. Llera. Un vol. en 8.® Ma

d r id ,  1852.
Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Un vo- 

lúmen en 4." M adrid , 1867.
Prontuario  de O rtografía (le la lengua castellana, por id. D écim ater- 

cera edición. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1866.
Prosodia, Ortografía i  Catálogos de voces de dudosa acentuación i 

escritura, por D. José Tomás Jim énez. Segunda edición. Un cuaderno 
en 8.® M a(lrid, 1870.

Diccionápo de la lengua castellana, por la A cademia Española. Undé
cima edición. Un vol. en'folio, pasta., M adrid, 1869.

Diccionario de voces aragonesas, por D. Jerónim o Borao. Un volu
men en 4.® Zaragoza, 1859.

Program a de lengua griega, p o r D. Félix Sánchez. Un vol. en 8.® Ma
drid , 1864.

Método para aprender la lengua latina, p o r D. Juan José Domínguez 
Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Curso práctico de lengua francesa en 60 lecciones, por D. Pedro H our- 
cade. Segunda eiiicion. Un vol. en 4.® Salamanca, 1860.

Alfabeto y  ejercicios de letra m anuscrita alem ana, y  conjugación y  
declinación de la misma lengua, po r D. E nrique Lemming. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1856.

L iteratura griega, por D. Bráulio Foz. Segunda edición. Un vol. en 8.® 
Zaragoza, 1867. . .

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Tres vols. en 4.® 
(Tomos 2 ®, 3.®, 4.® y 5.®) Madrid, 1849-51.

Comedias escogidas de Alarcon. Edición de la Academia Española. 
T res vols. en 8,® Madrid, 1867. ■ .

Teatro escogido de D. Pedro C alderón de la Bar ca. Edición de idera. 
Dos vols. en 8.® Madrid, 1868.

Discursos de recepción de la Academia Española. T res vols. en 4.® 
M adrid, 1860-65. _

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate H ervás, por D. Ferm in 
Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Elogio del limo. Sr. D. José Mariano Vallejo, por D. Agustín Pascual. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1849.

Elementos de literatura preceptiva, pol* D. Cláudio Polo. Un vol. en 4.® 
Oviedo, 1869. * . '

Fundam ento del vigor y elegancia de la lengua:caste llana , por Don 
Gregorio Garcés, con observaciones críticas de Gapmany y notas de Don 
Francisco Merino Ballesteros. Segunda ódicion. Dos tomos en un volúmen 
M adrid, 1852.

Estudios críticGis sobre literatura , pcílíÚca y costum bres de nuestros 
d ias , por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.® M adrid, i864.

Im portancia dé la liieratura. Discurso po r D. Jerónim o Borao. Un 
cuaderno en 4.® Zaragoza, 1849.

Los Fueros de la U nion, por el mismo. Un cuaderno en  4.® B arce
lona, 1S64. :: - ! •'

Alfonso el Batallador, por el mismo,;ívUn cuaderno en  4.® Zarago
z a , 1868.

Jerónim o U rrea , por el mismo. Un vol. en 4.® Zaragoza, 1867. 
Anuario (le la Universidad de Zaragpza. Un cuaderno en 8,® Zara

goza, 1856.
Cuadro sinóptico de num eración, por D. Fráncisco Ja v ie r  Antillano. 

Una hoja. Sevilla, 1866.
C artilla-program a, po r D. Ignacio Rodríguez. Dos cuadernos eü 4.® 

M a d rid , 1869-70.
Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Velasco. Un cuaderno 

en 8.® Salamanca , 1853. ’ >
Aritmética elem ental, por D. José Sorabza y Llanos. Un , cuaderno 

en 8.® Granada, 1867.
Aritmética para los n iños, por D. Acisclo Fernandez Vallin y B usli- 

11o. Un vol. en 8.® M adrid, 1869.
El propagador del sistema m étrico-decim aí , por D. T rin idad  Gutíer- 

íe z  de la Cuesta. Una hoja. M adrid , 1863, ; -
El mism o, para bolsillo. M adrid, 1864.
Cartilla bétrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. Un vol. en 8.® Ma

d r id , 1861.  ̂ '
A ritmética del Abuelo, por Macé, tráduccióu de Fraile y Tejaba. Un 

volúm en én 8.® Madrid, 1858.  ̂ ^
Memoria sobre el cálculo del interés, p o r D. Juáh  Cortázar. Üü cua- 

derno en 4.® M adrid, 1843.
Aritmética explicada, p o rD . Domingo Clemente. Un volúmen en 8.® 

M adrid , 1869. :
Aritmética elementa!, ampliada y  superior; p o r D. Antonio Fernan

dez y  Gutiérrez. Segunda edición. Ún yol. en 8.® Sevilla, 1869.
T ratado de Aritmética teórico-prácticá, por dos Profesores del ram o 

Un vol. en 4.” Huesca, 1861.
Program a de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. Un cua

derno en 4.® M adrid, 1865.
T ratado de Geometría elemental aplicado á la A grim ensura, po r Don 

Manuel Ruiz Romero. Un vol. en 4.® Jaén, 1861.
T ratado de Aritmética, por D. Juan C ortázar. Décimasélima edición. 

Un vol. en 4.“, holandesa. M adrid, 1864.
T ratado de Algebra, e l^ ñ K n ia L jio ^ ^ n ii is n b ^ IJ é c i^ ^

Umjsffibí^ Décíma^exta edición.T ratado d e ’Qeometfía é lh n aén ftív ftí 
Un vól. e n ;4 /;  ^ e l ;  Madrild^ 4^66.

Cómplémento del Algebra, p o r el misrao,^ C uarta edición; Un volú
men en 4.® M adriíl, 1869. ,

T ratado de Trigonomeiri'a rectilínea y  esférica y  de Topografía, por 
el mismo. Décimasegunda edición. Un vol. en 4.® M adrid, 1855.

El dibujo al alcance de todos. Método H éndrick , traducción de Don 
Manuel Criado de Baca. Un cuaderno en folio; cartón. M adrid , 1866.

Compendio de Geografía, porD . Antonio A rh s y Elices. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, ISfij.

Lecciones de Geografía física, política y  adm inistrativa para uso de 
los niños, por D, Pedro Pablo V icente.y  iMonzon. Un vo'. en 8.® Te
ruel, 1865.
. Reseña geográfica y  estadística de España, por D. Ferm in Caballero. 
Segunda e(licioD. Un vol. en ,8.® Madrid, 1868.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Madrid, 1858. 
Mapa de E spaña y Portugal, con sus ferro-carriles. Una hoja.
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilla. Un vol. en 8.® Salamanca, 1865.
Compendio razonado de Historia g en era l, por Di Fernando de Cas

tró . Dos vols. en 4.® M adrid, 1863-66.
La pérdida de las Américas, por D. Rafael M. de Labra. Un cuader

no en 8.® M a d rid , 1867.
Compromiso de C aspe, p o r D. Florencio Janer. Un vol. en 4.® Ma

drid, 1855.
Juicio crítico del feudalismo en E sp añ a , p o r D. Antonio de la Esco- 

sura. Un vol. en 4.® M adrid, 1856.
Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel María 

Terradillos. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.
' Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos y .ciudades 
de  E spaña, por D. Tomás Muñoz y Romero. Un vol. en 4.® Madrid^ 1858.

Z aragoza; su historia, descripción , glorias y  tradiciones, p o r D. Joa
quín -Torneo y  Benedioto. Un vol. en 4.® Zaragoza, 1860.

, Historia de la Universidad de Zaragoza, por í). Jerónim o B o rao .H a  
volúmen en 4.® Zaragoza, 1864.

Manual de Física y  elementos de Química, por D. Manuel Rico y  D ea  
Mariano Santistéban. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1856.

■ Manual del Magnetizador práctico, p o r Regazzoni, traducción de A l- 
verico Perón. Un cuaderno en 12.® Madrid, 1869.

Nociones de Química inorgánica y o rgán ica, p o r D. Emilio de T a -  
m arit. Un vol. en 8.® Madrid, 1858.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un vol. en 4.® Ma
drid, 18.59. • ^

Memoria sobre el m odo,de hacer las'herborizaciones y  los herbarios, 
por el mismo. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1847.

La Botánica y  los Botánicos de la Península hispano-lusU ana, por 
D. Migu(íl Colmeiro. Un vol. en 4.® Madrid, 1858.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio A ntón R a
mírez. Un vol. en folio. Madrid, 1865.

El globo y la ergricultura, p o r Domingo de Miguel. Un vol. en 4.® Lé
rida, 1865.

Programa de Agricultura , por el mismo. Un vol. en 4.” Lérida, 1860.
Fomento de la población ru ra l de E spañaV porD . Fermin Caballero. 

Segunda edición. Un vol. en 8.® M adrid, 1863.
Informe de la Sociedad Económica Matritense sobre la Memoria 

Fomento de la población rura l. Un cuaderno en 4.® Madrid , 1865.
Manual de A gricu ltu ra , por D. Alejandro Olivan. Un vol. en 8.®, 

cart(3n. M adrid, 1849.
Novísima guia teórico-práctica de labradores, jardineros, hortelanos, 

arboristas y ganaderos de España , por D. Balbino Cortés y Morales. 
Dos tomos en un yol. en 4.", holandesa. Madrid, 1869.

Consultor de labradores y propietarios, por J. S. y  J. Un cuaderno 
en 8.® Lérida, 1867.

Recopilación de todas las medidlas agrarias qne hay en España, por 
D. Ramón Juan y  Seva. Un vol. en 8.® Áladrid, i863.

Salvación de las v iñ a s , por D. Balbino Cortés. Un vol. en 4.^ holan
desa. Madrid, 1854.

Tratado teórico y  práctico de vinificación, por el mismc). Un vol. en  8.* 
Madrid, 1866.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por D. G erm aa 
Losada. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1864.

Práctica del enfriamiento ó inaceracion salubre del lino y cáñamo, p ó r  
D. Balbino Cortés. Un cuaderno en 4.®, holandesa. Madrid,^ 1864.-

Manual, para el cultivo del forraio tenaz ó lino de la Nueva-Zelanda» 
por él mísmo. Un vol. en 4.® Madrid, 1857.

La teoría y la práctica de la resinacion, por D. Ramón de Xérica. ü a  
volúmen en 4.® Madrid, 1869.

Manual de aceites y jabones, por Julio Rossignon. Un vol. en 8.* 
P a rís , 1859.
' T ratado elemental de m ateria farmacéutica vegetal, po r D. A ntonia 

Mallo y  Sánchez. Un vol. en 4.® Granada, 1867.
Influencia de U gimnástica en el desarrollo del h o m b re , p o r D. P az  

Alvarez González. Un cuaderno en  4.® Madrid, 1863. -
Preüniioarés Clínicos, ó introduGCion á la práctica de la Medicina, p o r  

D. Félix ja n e r . Un voLen 8.® Barcelona, 1835.
Tratado deí tifo, por el Dr. Francisco H ildenbrand, traducción del 

anterior. Un vol. en 8." Barcelona,'1836.
Grámátíca músicaí, por D. Antonio Romero y Andía. Tercera edición. 

Un cuaderno en 4.®'M adrid, 1866.
Teoría de la escritu ra  musical y  su in terpretación , por D. E . L. y  

D. R; T. Un cuaderno en 8.® Madrid ,1870.
MendelssOlín, po r G. Selden, traducción de D. Hermenegildo Giner 

Un cuaderno en 8.® M adrid, 1870.
Discursos piiacticables del nobilísimo arte  d é la  P intura, p o r Ju sep a  

Martínez, con notas, ía vida del autor y  una reseña histórica de la p in 
tura en la Corona de Aragón, por D. V alentín C arderera. Un vól. en 8.* 
M adrid, 1866. .

Memorias para la Historia de la Academia de San Fernando y  de 
las Bellas Artes en España desde Felipe V hasta nuestros dias, por D on  
José Caveda. Dos vols. en 4.® M aorid, 1867-68.

Manual de Economía política, ^por D. Joaquín Reche. Un vol. en 8.* 
M adrid, 1853.

Lecciones de Economía política, por D. Luís María Pastor. Un volú
men en 4.® M adrid, 1868.

¡Maldito dioerol!; por Federico Bastiat. T raducido del francés. Un 
cúadOmo ea8.® M adrid^.

Protección y  comunismo, por el mísmó. Un cuá(lerno en 8.® Ma
d r id , 1857. ‘

Filosofía del crédito; deducida d e ja  historia de las' nliciones m ás im 
portantes de Europa , por D. L uis'M aría Pastor. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1850.;
- Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un cuaderno 

en 4.® M adrid, 1866.
Historia de la. Deuda pública española y  proyecto de su arreglo y  

unificación, por el mismo. Un vol. en 8.® M adrid, 1863.,
Defensa de la propiedad, por M. G. Molinari, traducción de .Roberto 

Robert. Un vol. en 4.” Madrid, 1860.
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez R odrí

guez. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.
Manual de desamortización civil y eclesiástica, p o rD . José Reus y  

García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.
Biblioteca de los Juzgado^ de paz. Manual de Derecho civil, p o r  D on 

Marcelo Martínez Alcubilla. Un vol. en 8.® Madrid , 1867.
El Abogado de las M unicipalidades, po r el mismo. Un vol. en 8.* 

M adrid, 1860.
Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos, y  d e  

ap licaren  su caso la pena capital, p o rD . Francisco Agustín Silvela. U a 
volúmen en 4.® Madrid, 1835.

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio M anrique 
Manes. Un cuaderno en 4;® Sevilla, 1866.

Biblioteca de la Revista general de Legislación y  Jurisprudencia . 
Causas célelores. Un vol. en 4.® M a d rid , 1859.

Memorias de la Academia de Ciencias morales y políticas. T res volú
menes en 4.® M adrid , 1861-67.

Total: 155 obras, con 169 vols. y 19 hojas.
M adrid 1.® de Diciembre de 1870 .= E 1  Director genera l, M anuel 

Merelo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movmieñto de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Enero último.

NOMBRE

' del

CAPITAN.

NCWERO MÁQUINA. TONELADAS. ENTRADA. SALIDA.

, NOMBRE DEL BJJQÜE. SU CLASE. bandera.
de

tr ip u 

la n te s .

sil
cíase.

Caba-
l lo s 'd e
fu e r z a .

De 
su  arqueo.

De 
su ca r g a .

Día. Procedencia. Día. Destino.,

M aría..................... ¿ Pailebot.. . . . . . Mr. Davis. > . . . . . . .
Mr Groffitb . . .  -.

Española.. . . . . .
In g lesa .............. 46 Hélice

' » - 
^50

8
898 ))

*
3 Enero,

De Q alabar.. . . .  
De fíonny. . . . . .

4 En , ,
4

Para Bimbia.; 
Para Calabar. ,

(rabón ......................... .. Pailebot.. . . . . .
V apo r.......... ....

Mr. Hartón . . ; . . .  
Mr. Groffitli. . . . . . .

I dem. . . . . . . . . . 6 )) » 10 » 3 De Bimbia. r.. . . 10 Para Bubi. 1 
P ari Liverpool.Ijonnda. .  . . . . . . . .  é. . . i-; . Idem ............... .... 46 Hélice ^50 898 . , j) .7 De Camarones.. , 7

Mr TTíinî itei* . . . . . . Idem ................ 57 Idem .. %00
m

})

1.018 » 41 De Ídem. . . . . . . 11 Idem*
TMni"os . ................. Idem Mr H aniilton .• . . . . Idem, ................. 51 Idem.. » 15 De Bonny. . ; . . . 45 ía ra  Camarones.
GaboHi^.......................V - . . .
-Eurns; • ,

Pailñbofr j  ̂ * ■ Mr Hartón............... Idem ................i . 5 ■ ' 10 )> 18 De Camarones.. Para Bubi.
B alandra ... * ..
Vapo' r̂.................■
Idem. . í , . . , .  .

Mr. E v e s . . .  . 
Mr. Sansmares . . . .
Mr. Corbel i . . . . . . .
Mr Ohriátiansen. . .

Idem. ................. 4 ' » » 40 ' » 18 ■ -De A^ictoria........ ^0 ' Para Camarones.
B i a f r a . .................................
Benin.. . .  i.. . . . . . .  ...............

Idem 50
50

Hélice 
Idem..

200
,200

797
969.

» 49 De Bonn y.......... 49 . Idem.
Idem. ................. » De Ídem ............. %3 Para Gabon. :

P erla ., *... .....................  . . . Barca H olandesa.......... 14 » 18S » n De H am burgo. .  
De Cabo Palma,. 
De Lagos . . . . . . .
De Camarones..

■■ »
María................................ ..
Samson . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Biafra ............. ....................

. paijebot. . . . . . .
Goleta................
Vapor . . . . . , . .

. Af j| JL. •  vy  x i  Jl • • •

Mr. H o l t . . . . . . . . . .
Mr. A V illiain..... . .
Mr. Sansm ares..• . .

Inglesa........ .......
Amer icana. . . . .  
I n g l e s a . . . . . . . . .

11
46
50 Hélice

■* - 

m

65
mSc
969

»
» ' ■ 
»

£3

'm
»

^5
»

Para Liverpool.

Madrid 6 de Marzo de i871.==5Ayala.
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ADMINISTRACION P R OVIWCIAL.
Diputación provincial de Albacete.

D. Manuel Izquierdo López, Aboj;ado de los Tribunales del 
Reino, Caballero Gran Cruz de Isabel la Gatóliea y Gobernador 
civil, de esta provincia.

Hago saber que á los 30 días del en que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de las doce de la 
m añana, tendrá lugar en éste Gobierno de mi cargo y eii el 
Ayuntamiento de Hellin la subasta por tres años del esparto 
que produzcan los montes de Propios de dicha villa de Hellin, 
exceptuados de la desamortización , denominados Camarillas, 
Cañada del Gallego, Cepero, Cuevamorena, Dehesillas, Donceles, 
Grajas, Lomas dél Gamonar, Matanza y Navazo, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en referidos 
puntos; en cuyo acto servirá de tipo la cantidad de pe
setas en que fueron tasados los expresados espartos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Albacete 11 de Marzo de 1871.==izquierdó. ' A—66

Sección y Gabinete Üentral de Correos.
Cartas detenidas por fcLlta de franqueo en iS  de Mar^o de iS I i .

Números.

m
m o

262
2é3
264
266
266
267
268

26Í

fíOMBRES.

Benigno Sancbez»  ̂ • • • •
Cármen García. . . . . . . . . . .
:DdIóres M áñtÍeI.. . . . . . . . .
Emilio Sánchez. . . . . . . . .
Enrique Cüchet . : . . . . . . .
Felipe C alatrava. ____....
Faustino Barcelona. . . . . .
Gregorio García. ^ . . . . . .
Joaquín López. . . . . . . . . . .
Manuel Ant ón . . . . . . . -----
Pilar A. García,-..
Pedro B ello .. . . . . . -------
P e traE stéb an .    ____ _
Teresa Sales.,.   _______

Destino.

Toledo.
Zaragoza.
Sevilla.
Avila.
Recas.
Santander.
Idem.
Murcia.
Barcelona.
Valiadolid.
Burgos.
Lugo.
Murcia.
Valencia.

Madrid 14 de Marzo de 1871,==El Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Administrácion econóniica do la provitícía de Madrid.
A las doce del día 20 Í e l  mes actual Se celebra subasta pú

blica en esta Administración económica y Ayuntamiento de 
Getafe para el arrendamiento de los pastos que contiene el soto 
llamado Salmedina, sito en aquel término municipal, proce
dente de Propios y. quiebra de D. Luis GuilhoU , ;cuyo arrenda
miento será por un año y B.6Ó0 pesetas dé renta an^^^

El pliego de Gondieiónes se haUa de manifiesto, e u  el Nego
ciado de esta Administración indicada y en la Secretaría del res
pectivo Municipio, donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarseien el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando 
además carta de pago que acredite haberse entregado en la 
Caja general de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la 
d é c ii»  parte del tipo fijado para la subasta. _ .

Maídrid 9 ^e Mar^o.d,eri^l^%fe^Sr«fefe#pPM 
AndrUdé; ' : :

Modelo que se cita,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle d e . . . . n ú m . . . . . ,  cuar

t o .    enterado del pliego de cóndiciones para el arrenda
miento del soto de Salmedina, se obliga á satisfacer la renta 
d e . . . . .  ( cantidad en letra y no guarism o^por el año en que se 
anuncia. ' ^

( Fecha y firma del proponente.) —1

A las doce del dia 20 del mes actual se celebrará subasta 
pública en esta Administración económica y Ayuntamiento de 
Getafe simultáneamente para arrendamiento de los pastos que 
contiene e í soto llamado Los Plantíos, sito en aquel término 
municipal , procedente de Propios y quiebra de D. Luis Guil- 
hou, cuyo arrendamiento será por un año y 3.600 pesetas de 
renta a n u a l. '

Él pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de ésta Administración indicada y en la Secretaría del 
respectivo Municipio, donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerjados 
con arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando 
además carta de pago que aeredíte haberse entregado en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la décima 
parte del tipo que quede fijado para la subasta.

M adrid9 dé Marzo dé Í871.=E1 Jefe económico, Olegário 
Andrade. .

3Iodelo que se cita.
D. N. N ., vecino de. . . . . ,  que habita en    calle de . . . . . ,

núm ero   cuarto , enterado del pliego de condiciones
para arrendamiento del soto Los Plantíos, se obliga á satisfacer
la renta de (cantidad en letra y no guarismo) por el año
en que. ;se anuncia.

■, , (Fecha y firma del proponente.) —1

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Joaquín Mozoncillo, Pagador que fué del Giro inútuG de Cor
reos, ó si hubiese fallecido á sus herederos, para que eu el tér
mino de 10 dias se:pres.enten en. esta Administración, - Sección 
prim era, á enterarse de un asunto que les concierne; pues en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo d é  i87i,=01egario Aiidrade. M--407Í

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldí a constitucional de Torrij os.

Por renuncia que hizo D. Manuel Delgado quedó vacante 
una de lasdos plazas de Médico-cirujano establecidas en este 
distrito riluhicipal para la asistencia por meses alternados 
de 200  ̂ familias pobres. En esta virtud  se ha Acordado anun
ciarlo por término de un m es, á contar desde la  inserción de 
este-en Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e -M a d r i d . 
La dotación que deberá percibir el Profesór agraciado es de 200 
escudos pagados por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, observándose, las condiciones apróbádas para estelcon- 

. trato. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de este Ayun- 
tapaiento.

Torrijos 1.® de Enero dé 18T1.=E1 Alcalde prim ero, José 
María R elam on.=El Secretarió, José Gómez de Agüeroi T ~ 36

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Ignorándose él paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, comprendidos en el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo y sorteo de este año; y no pudiendo por conse
cuencia citarles en la forma que previene él art. 43 de la ley 
vigente de quintas, el Ayuntamiento ha determinado hacerlo 
por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , en cuyas dos tiene noticias se hallan buscando tra
bajo, para que salieron por carecer de él en razón del mal es
tado de esta población por efecto de las malas cosechas; ha
ciéndoles entender que este anuncio general se entiende cita
ción , á fin de que por sí ó por persona que legítimamente les 
represénte concurran á la sala de sesiones de este Municipio á 
las nueve de la mañana de cada uno de los domingos que res
tan del presente mes, en que se continuará la rectificación de 
dicho alistamiento.

Máximo Cruza y Torres de Agustín.
Hermenegildo Perez Arnalte y Novillo de Ensebio.
Marcelino Simón y Almendros de Nicanor.
Lúcio Privado y Basí de Obdulio.
Se suplica ,á todas las Autoridades y Alcaldes á quienes 

llegue este anuncio la mayor publicidad para que no pueda 
parar perjuicio á los interesados.

Villacañas 43 de Marzo de. 4871. V—76

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgados de primera instancia.

JBeiiaTeiite.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de p rim era instancia  de esta villa 

de B enavente y  su partido &c.
Hago saber que en v irtud  de ejecución que se sustancia en este Juz-; 

gado á instancia de D. Ramón Perez Ribera, vecino de Santa M arta de 
Tera, contra D. Santiago Franco Alonso, que lo es de M adrid, sobre 
pago de 3.000 escudos, se vende en pública subasta en la audiencia de 
este Juzgado el dia 27 del corriente, de doce á uua de la m añana, el d e 
recho á la octava parte de la dehesa titulada el C hote, en térm ino de 
Santa M arta de Tera, y  que se halla pro  indiviso á p a r tir  con D. Luis 
F rápcó y la m itad Con D. Agustin Franganillo, que toda la finca hace una 
cabida de 620 h ec tá re a s , 20 áreas y  38 cen tiáreas, y se compone de 
raon tealto  encinal y  fresnal bajo, casa, huerta  y  r io ; que linda por el 
N orte’ con térm inos comunes de Santa M arta', Camarzana, Cabañas, 
Brime Isog , Santibañez de Vidríales, Tardem ezar, Villaobispo, Pozuelo 
y  Grijalva, separándola el caminó de San Pedro de Ceque á Quiruelas; 
p o r el Nordeste con el monte de Camarzana, que le separa el camino de 
C am arzana á Santibañez de V idriales ; po r el Oeste con térm ino de Ca
m arzana hasta el rio, y  pasado este con el de Melgar ; pOr el S ur con 
térm ino de Melgar, que le separa un ramal del río titulado Pozo de Al- 
v i r a ; por el Sudeste con p raderas Comunes de Santa M arta y  Santa 
CrOya , y  por el Este con térm ino  de Santa Marta y  monte del mismo 
pueblo; retasado el derecho á dicha octava parte de la dehesa descrita 
en 4.500 escudos, ó seau 45.000 rs,, equivalentes á 11.250 pesetas, con la 
condición de que el reinatante habrá de rem o v er á su costa cualquiera 
obstáculo que por falta de inscripción anterior sé p resen te  para la  de la 
nueva escritura que se otorgue á su costa. *

Y á fin de que pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro el 
p resente; advirtiendo que la subasta ten d rá  lugar el dia y  hora desig
nados en la audiencia de este Juzgado.

Benavente 1.° de Marzo de 1871.=M iguel L am a .= P o r m andado de 
S. S ., José Tejedor Llusa. X — 421

€alatayud.
D. Pablo R everter, Juez de p rim era instancia de Calatayud y su 

partido .
Por el p resente segundo edicto* eito', rílamo y  emplazo á Andrea Isi- 

dra  Mamblojaa y  L o p ^ ^ v ^ 9g ^ > á i^ ^ i ’̂ pÍ6r€n  M a^ridíríl^ 21 años de 
'edad,"p’ara '^qúeW  Tfíi^^iplá^án á ‘contarse
desde la fe cha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
esté Juzgado y  sus cárceles públrcas á; responder de los cargos que contra 
la misma resultan en causa que se la^sigue sobre expendicion de m oneda 
falsa. u:-: ■  ̂ -í'

Dado en Calatayud á 10 de Marzo de 1871.=Pablo R e v erte r.= D e Su 
orden, Pedro Ibarra. * G—77

Cervera.
D. N icanor Rojas Caballero, Juez de p rim era instancia de esta villa y  

pu partido.
P o r eí presente segundo edicto cito, llarño y emplazo á D. José Aguado 

Escribano, de oficio escribiente, casado, m ayor de <40 años, vecino de 
C ervera de Rio. Pisuerga, para qué en el térm ino de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y  Escríbaoía del que refrenda á am pliar una declaración 
indagatoria en causa pendiente contra Melquíades Polanco Mier, vecino 
de San Martin de los H erreros, sobre falsifioacion de documentos oficiales; 
apercibiéndole que de no presentarse dentro de aquel térm ino le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de' Rio Pisuerga á 2 de Marzo de 1871.=N icanor 
R o jas .= P o r su m andado, Máréos Gómez Inguanzo. C—70

CJieaa.
D. José M aría Barnuevo, Juez de prim era instancia de esta villa de 

Cieza y su partido.
.Por el p resente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á P edro  Sán

chez Martínez, vecino de Abanilla, para que se persone en este Juzgado 
dentro del térm ino de nueve digs á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que se le sigue sobre lesiones; en la inteligencia de que 
pasado dicho térm ino sin verificar su presentación continuará la causa 
en su rebeldía, entendiéndose las notificaciones en los estrados del T ri
bunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 11 de Marzo de 187 i.= Jo sé  M aría B arnuevo .= P or 
mandado de S. S., Marcelino Juliá y  Barresi. C—78

lia Aluiumia.
D. Eugenio Gil, E scribano del Juzgado de p rim era instancia de La 

Almunia.
P o r el presente  segundoedicto cito, llamo y  emplazo á Fidel M artí

nez Gil, natural de A rrubal, provincia de Logroño, p a ra  que en el té r
mino de nueve dias, contados desde su inserción en la Gaceta , se p re 
sente en este juzgado á o ír una notificación procedente de causa que se 
le ha seguido sobre hurto; pues en  otro caso le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Almunia á 9 de Marzo de 1871 .= Ja c in to  de la Peña.— 
De su órden, Eugenio Gil. L—28

, nfudrid.—Buenavista.
En virtud, de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez interino 

de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta cap ital, se cita, 
llama y emplaza por te rcera  y  última vez y térm ino de nueve dias á 
Antonio González A rias, cuyo actual domicilio se ignora, para  que se 
presente en este Juzgado y E scribanía de D. Francisco Nicomedes de 
Ortega á p restar una declaración en causa crim inal que se le sigue con 
otros por tentativa de calum nia; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Febrero de 1871.—Ortega. M---408
madrid.—Congreso.

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso de esta corte , refrendada por el E scribano que suscribe, se ha 
señalado para que tenga efecto el rem ate de varías fincas rústicas y  
p arte  de una u rb an a , sitas en Seseña, el dia 11 de A bril próximo, á la 
una de su ta rd e , en dicho Juzgado á consecuencia de los autos ejecuti
vos que sigue D. Daniel Sebastian contra Doña P etra  González sobre 
pago de m aravedís.

M adrid 43 de Marzo de 1871 ,= Jerónim o Montesinos X —422 
«■

]H a« l^d . > ^ lio s |n c i6 .
D. Juan de Aldana, Magistrado de audiencia de fuera de M adrid y  

Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta cap ita l
E n  v irtud  del p resén te  se cita, llama y  em plaza po r prim er pregón y

edicto y  térm ino de nueve dias, á contar desde el siguiente á la inserción 
de este edicto, á D. Julián Busquet é Ibareta, de edad de 29 años, soltero, 
para que se presente en la cárcel de Villa en calidad de detenido por 
consecuencia de la causa que se le sigue por estafa; y  pasado dicho té r 
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ^

Y para  que conste se inserta el p resente.
M adrid 7 de Febrero  d e l 871.= J .  de Aldan*a.==El Escribano actuario, 

Juan  Perea. M—409
nfadrid—Hospital. ,

Por providencia del Sr. D, Julián de la C a n te ra , Magistrado de au
diencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de la m ism a, se cita, llama y emplaza á D. Manuel F ab ra  y Va
lero, de unos 19 años de edad , cursante en la ca rre ra  de Telegrafista,
cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino de nueve dias sé p re
sente en dicho Juzgado y E scribanía de D, Antonio B urruezo , sito en el 
piso principal del ex-m onasterio de las Salesas, á responder’á los cargos 
que le resultan 4© causa criminal que se le sigue por atribuírsele el delito 
de hurto; bajo apercibimiento de que no presentándose dentro de dicho 
término continuará la causa en su  ausencia y rebeldía, parándole el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 7 de Marzo de 1871 .=:Julian de la Cantera. M—410

Habiéndose padecido una  equivocación material en el anuncio para
la subasta de una posesión en el distrito de Leganés, partido de Getafe,
señalada para el 31 del actual, inserto  en el núm. 69 del Diario oficial 
de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id ,  fijando á la, casa con bodega sub te rrá
nea los 36.000 rs., precio de la huerta, en lugar de los 440.000 rs. po r que 
se halla tasada esta, se han acordado rectificar los valores de la finca 
del modo que sigue :

Reales.

La posesión destinada á v iñ as...................................     289.000
La destinada á h u e rta . ...........................    36.000
Y la casa con bodega su b te rrá n e a .........................    440.000

T o t a l ,  los m ism o s .  .......................... 765.000

Madrid 11 de Marzo de 1871.=E1 E scribano , Pablo Gargantiel.
X —418

]lfadrid.-4Liatiiia.
En virtud de providencia del Sr. Di Raim undo Fernandez Cuesta, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte, Decano de Sres. Jueces 
y de primera instancia del distrito de la Latina en la m ism a, se cita, 
llama y emplaza por tercero  y  último edicto con térm ino de nueve dias 
á Manuel Teruel Bomate y  Bautista Fernandez G allardo para que en 
dicho térm ino com parezcan en* referido Juzgado y E scribanía  de D. Se- 
yeriano de Diego á responder á los cargos en causa p o r cohecho; aper
cibidos que no haciéndolo seguirá aqiiella en su reb e ld ía , parándoles 
perjuicio. .

M adrid 9 de Marzo de 1871. M—414

Hadrid.T—Palaeio.
En^virtud de providencia del Sr. D. V icente Rosell, Magistrado de 

Audiencia fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita y  emplaza á Bautista Fernandez Vázquez, 
de 28 años de edad, soltero, carpintero, de esta V ecindad, que vivia en 
la calle de Santa Ana, núm. 13, cuarto  principal, y  se ignora su paradero, 
para  que en el térm ino de nueve dias, contados désde la publicación del 
presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia (Salesas), á p restar declaración en 
causa criminal que se instruye por 1-a actuación dél Escribano D. Pascual 
Esteva.

M adrid 7 de Marzo de 1871.—Pascual Este ve. M—411

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, M agistrado de 
Auíiiencia fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llam a y  emplaza por este edicto y  p ri
m er pregón á Nic ilás Landa Colina, de 25 años de edad, soltero, encua
dernador, de esta ,vecindad , que vivió en la calle de Jardines, núm. 24, 
tienda; y  tuvo taberna en la d e 'S an  Ju an , núm. 1M, y  en la actualidad 
se ignorá su páradero, p árá  "qüé'en' el término- de nueve dias, contados 
desde la publicación del p resen te , oóm parezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa de esta capitial á  responder á  los cargos que contra él re 
sultan en la causa que por la actuación del Escribano D. Pascual Esteve 
se le sigue por hurto.

M adrid 7 de Marzo de 1 8 7 i.= P ascu a l Esteve. M—412

JHacSrifl.’̂ Uníversidad.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco García F ranco , Ma

gistrado de audiencia fuera de Madrid y  Juez de p rim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Emilio Monet, se cita y emplaza por este prim er edicto y térm ino de 
nueve dias á D. M. Foncillas, cuyo paradero  se ignora, para que dentro  
de dicho término comparezca en la audiencia del Juzgado y iiscribanía 
de mi cargo á p resta r indagatoria en la causa que contra el mismo y á 
v irtud  de denuncia del Prom otor fiscal se sigue de,oficio por el delito de 
incitadon á la rebelión en un artículo publicado en el núm. 148 del pe
riódico La República Federa?, correspondiente al 16 de Noviem bre del 
año último; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará  
rebelde y  contumaz y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13-de Marzo de 1871.—Francisco G arcía.=Em ilio Monet.
M—413

§iaii Üfateo.
D. Joaquín Sales, Abogado, Juez municipal de esta villa de San Ma

te o , regente del Juzgado de prim ara instancia de la misma y su p a r
tido p o r  ausencia* del propietario. ‘

Por el presente te rcero  y último! eÓicto cito, llamg y  emplazo á Roque 
Bárcia para, que se presente en e á e . Juzgado en el térm ino de nueVe 
dias á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que es
toy sustanciando sobre injurias al iGóbierno de S. M. el Rey ( Q. D. G.), 
vertidas en una hoja suelta; y  para ‘que llegue á su conocimiento se libra 
el presente, que se in se rtará  en la G a c e t a  y  Boletm oficial áo csXa. p ro 
vincia.

Dado en San Mateo á 12 de Marzo de 1 8 7 1 .= Joaquín S a les .= P o r su 
m andado, Bonifacio Cros. s — 46

Talavera*
D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de p rim era instañcia de esta villa 

y  su partido.
Por el presente segundo y  tercer edicto se cita,.llam a y em plaza á 

Léon y Apolonio Garrido y García, solteros, pordioseros y  naturales y  veci
nos de Cebolla, para que dentro del térm ino de 30 dias com parezcan éá 
este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que se 
ha seguido contra ellos por el delito de hurto; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les p arará  el perjuicio consiguiente.

Da-lQ Talavera de la R eina á 9 de Marzo de 1871 .= lldefqnso Ruiz 
T apiador.=Por mandado de S. S., Félix Lainez. T—35

Vergara. ' ^
D, Francisco Vázquez Quiroga, Juez de p rim era  instancia de esté par^ 

tido de V ergara.
Por el p resen te  tercero y  último edicto c i to , llamo y . emplazo á Don 

Juan Bautista Conspeires, súbdito fran cés, contra  qpjfiá éstoy siguiendo 
causa crim inal sobre aprehensión de revyolvers y  casillas-en la estación 
de la villa de Zumárraga el dia 16 de O ctubre ú ltiD #r'para que se p r e 
sente en este Juzgado dentro del térm ino de nueve4feSi á p restar la opor
tuna declaración en dicha cau sa ; que si así lo hiciere se le o irá y h ará  
justicia; bajo apercibim iento de que no presentándose en el expresado 
térm ino se seguirá lá causa en su rebeld ía ,.parándo le  el perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en V ergara á 13 de M arzo de 1871. = Francisco Vázquez Qui- 
ro g a .= P o r  su mandado, Juan  FranciscoíAspiazu. V—77

D. Luis G u e rra , Juez del partidójde esta villa de Villadiego.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Juan Hidalgo Ortega, 

hijo de V itorio, vecino de Valdeajos, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que tenga ofeóto su inserción en la  G a c e t a  d i  Ma-^ 
DRiD, com parezca á responde^. á  Jo^i cargos que le resultan en la causa 
que se instruye sobre h u r t o  dé reses, la n a re s ; pues de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio aue  haya lugar.

Dado en Villadiego á 8 de Marzo, de 18.71 o=Luis G uerra .= P or man-^ 
dado de S. S., Guil’ierino Rico» V—75
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Y il la n u c v a  «fie ló s  In fa n te .^ .
D .  Tomás Dominguezy Abarrategul, Juez de prim era instancia de este

el presente cito, llamo y  emplaza á D. Gabriel M iranda, d irec
to r  d e  una compañía dramática am bu lm te , que parece ser natural de 
Valíádolid v  de edad de 45 años, para que en el término de nueve días 
siguientes a l de la publicación de este edicto comparezca en este Juzga
do  á prestar d e c la r a c ió n  indagatoria en la  causa criminal que se le sigue 
sob re  sustracción de una menor.

Dado e n  Villaoueva de los Infantes a 9 de Marzo do 1871.— lom as 
Domínguez y A barra teg u i.= P o r su m andado, Tomás Almarza. A —78

NOTICIAS OFICIAIES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 14- DE MARZO DE 1 8 7 1 ,

FendOiS público.*».
R enta p erpétua  al 3 por 100, publicado, 26-45; 26-50 y  45 peque- 

fíós; á plazo, 26-50 Un cor. fir.
Idem  ex terio r al 3 por 100, publicado, 31-00 pequeños.
B illetes hipotecarios del Banco de E spañ a , segunda sé rie , id., 97-50. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . ,  6 p o r 100 in te rés an u a l, idem,

74-70, 80, 73 y  80.
Carpetas; provisionales de billétés dél T eso ro , id., 95-00.
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de 2.000 rs ., id .,  49-60 

y  50.
Idem  id. id.‘ (n u ev as), de 2.000 rs ., id .,  49-10.
Acciones d e l  Banco de  E spaña, no publicado, 153-00 d.

Cambios.
L ó n d res , á 90 dias. fecha, 49-40 p.
P a rís , á 8 dias v is ta , 5-13.

Plazas del reino.

A lbacete. .V .. 
Alicante . . . .  
A lm ería ..... .
A vila ................
B a d a jo z .. —  
B arcelona . . .  
B ilb ao ... . . .  •
B u rg o s ... . . .  
C áceres— .
C ádiz .............
C aste llón .. . .  
C iudad-R eal. 
C ó rd o b a . . . . .
G om ña...........
Cuenca...........
Gerona...........
G ra n a d a . . . .

ffihÉBáéá- - • •  ̂*
l a é n . , 
l ie o i i . . . . . . . .
L é r id a  .
Logroño.........

D año . Beneficio

1l4

p ar.

p a r ,
»

p a r .
par.

p a r .
3i4

>
par.
p a r .
p a r .

1l4
»

5í8 d  
1(4 
1(4 

»
1(2

1(8 
1(4 d, 

:»

1l2

4l4

Lugo.,

M urcia................
O rense ...............
Oviedo................
P alencia.............
P am plona..........
P o n tev ed ra—
Salam anca.........
San S ebastian .
S an tan d e r.........
S an tiag o .-.. . . .
S eg o v ia .. . . . . .
S e v illa .. . . . . . .
S o ria ...................
T a rra g o n a .. . . .
T e ru e l..............
Toledo..............
fa le n c ia .......
V a lla d o lid ... .
V ito ria ..............
Z am ora  .
Z aragoza.........

D año. Beneficio

p a r p .

p a r .
p a r .

p a r  d. 
1[4

1(8
p a r  p . 

^par p .

Sl4p.

» - 
1l»

4)8 d. 
»

4)4 

4)8 p.

4)4
8)8 p.

5)8
»

Il2

4̂ 2 
4t4 d. 
4x2 

»
1l2 '

Bolsas extranjeras.

Lóíídres 11 de C o n s o l id a d o s ,  á 91 Si4.
París 11 de Jfeirjzo. — Fondos franceses: 3 p o r  400 

Idem  esp añ o les : 3 po r 100 e x tb r io r , á 30.
á 50-50.—

Observatorio de Madrid.
ObservaGiones meteorológicas del dmi4¡ de Mar%o de Í 8 7 1 .

TEMPERATURA
ALTURA y h u m e d a d  d e l  a i re .

HORAS. dei barójne- 
tro reducida TERMÓMETRO

DIRECCION ESTADO

á 0® y en mi y clase d e l  Tiento. del cielo.
límetros. seco. h u m e d e 

cido.

6 de la m. 706,06 4,4 3,0 0 .  ______ Calma.. Casi cub.®
9 de la xu 706,59 7,5 4,9 d .N . 0 , . B risa . . Nuboso.

42 del d ía. 706,21 11.2 5,8 S. 0 ........ V iento. [dem.
t  de Ja t . 704,88 13,0 7,4 S. 0 ........ Idem . . Idem.
a d e l a  t . 704,85 9,1 5,0 0 ................. B r is a . . Algo nub.®
9 de la n. 705,54 6.7 3.7 0 ................. Idem . . Poco nub.®

Tem peraturá m áxima del a ire, á. la  so m b ra   ........................  13,8
Idem  mínima de id .   ............       .3,6

D ife re n c ia . .........................................................................  10,2
Tem peratura mínima de la tie r ra , á cielo descubierto.................  — 1,5
idem  máxima al’s o l , á  1,47 metros de la t ie r ra ............................. 20,0
Idem  id. dentro de una esfera de c rista l.....................   46,9

D iferencia. .................      26,9
L luvia en las. 24 últim as h o ra s . en milímetros......................................  »

•arómbtíiq. tlRMÓMITRO TBRMÓMITRO ■ ü MB d ad
leco . húmedo. relatÍTa.

m m 0

6 de la  m añ. 703,60 M 82
9 de la m añ. 704,02 4,3 74

42 del d ia .. . . 703,52 m 6,7 58
3 de la ta rd . 702,57 42,3: 7,7 53
6 de la ta rd . 702,66 10,4 6,8 59
9 déla  nocb. 703,10 7,4 ^ , 4,8 66

12 deVáí noch. 703,17 6.5 3,5 73

m m
4,4
5,3
5.6
5.7 
5,6 
5,2 
5,0

Presión  barom étrica m áxi
m a (1868)...........................  713,30

Idem  id. mínima (1869)... 689,32
D iferencia .. . . . . . . . . . . . . .  23,98

T em peratura máxima a  la •
som bra (18681....................... 22,0

Idein mmima id. (1866).... — 1,4 
Diferencia      23^4

Temperaturamáxima al sol

EesuUados meteorológicos, medios y extremos, correspon* 
Mentes al dia i i  de Marzo del decenio de 1860 á 1869.

L luvia media en los 10 
a ñ o s .  ....................

L luv ia  m áxim a (1 8 6 9 ) ... . .

E vaporac ión  media en  los
10 añ o s .

Idem  m áxim a (1 8 6 1 ) .. . . . . ,

31,3

mm
0,26
2,2

mm
2.89
7,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico á las nueve dé la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 11 de 
Marzo de iS l i ,

localidades.

B ilb ao .. . .
O viedo. . .  
G oruña, 8 J 
S an tiag o .. 
O p o r to .. .  
L isb o a ... .  
B adajoz ... .

Sevilla___
T a rifa . . . .  
G ranada;. 
A licanle.. 
M u rc ia .. . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
S o r ia . ___
B urgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca 
M a d rid .. . .  
Escorial 
Ciudad-Rea l 
A lbacete .. .  
B rest (8 h.) 
Bayona(id.) 
Gette (id.)..

A LTU nA
b a r o m é t r i 
c a  á 0°  y  

al  n h e l  dei  
m a r en m i 

l ímetros .

TE M PER A 

TURA

en grados  
c e n t e s i 
m a l e s .

DIlíECCIOK

del

Tiento.

FU ER ZA

d e i  T ie n t o .

ESMADO

de l  c ie lo .

ESTA D O

de la  m a r

7 6 0 , 3 8 , 8 S. E . . . B r i sa . . . . C ub ie r to . . G. oleaj
7 6 0 , 3 1 3 . 6 S. E .  .. I d e m ------ Nubes . . »

7 6 8 , 6 1 1 , 4 N. 0 . . . Huracap.. í d e m . .  . . Gruesa.
7 5 9 , 7 7 , 9 S . . . . . . . B r isa . . . . . L lu v ia . . . .

» » » )) )) ))

7 6 4 , 2 1 0 , 8 S. 0 . . . Brisa____ Nuboso.. . Bella.
» 1 0 , 7 0 ........ I d e m ___ N ublado . . . »

7 6 8 , 5 1 3 , 3 N. 0 . . . Idem . . . . Cubierto. . Rizada.
7 6 4 , 2 1.1,4^ S. 0  . . . C a lm a. . . Despejado.

. '765,4 1 6 , 4 S. 0  . . . Br isa . . . . Cási cub.®. Rizada.
7 6 4, 7- 1 0 ,1 N. E . . . Calma . . Despejado. »
7 6 5 , 4 1 2 , 0 S. E . . . . I d e m . . . . C ub ie r to . . Rizada.

- 7 6 5 , 1 1 0 , 0  ' S.S. 0 Brisa. . . . C.®, niebla. »
7 6 5 , 1 1 3 , 8 N.......... Iriem...... Nuboso— »*
7 6 4 , 1 1 4 , 0  • S.. . . . Idem .. . Cubier to. . Tranq.*

» )) » » »
7 5 9 , 6 9,1 0 .. . . . . B r isa . . . . Nuboso;. . . »
7 6 2 , 5 5 , 2 S. 0 . . . . V i e r t o . . . Cubierto. . >3

7 6 6 , 6 6 , 0  ^ s ....... B r i s a ___ Idem . . . . . »
7 6 1 , 9 8 , 6  ' 0  . . . Idem. Nubes........
7 6 4 l 6 7 Í 5  ■0. N. 0 . I d e m . . . , , Nuboso— »
7 6 7 , 9 7 , 2 0. S. 0 . Idem — Nubes........ »
7 6 6 , 4 1 0 , 0  , 0  . ... V ie n to . . . Nuboso— >
765,6 1 1 , 0  - 0. S. 0 . I d e m . . , . Nubes........

» » » M' »
» D » » » M
y» D » » »

Estéban Collantes contestará á los que han impugnado su Me
moria, haciendo el resúmen de la discusión el Excmo. Sr. Don 
Segismundo Moret, Presidente de la Academia.

Observatorio de Marina de San Fernando. '
Observaciones meteorológicas del dia iOde Marzo de 1871 (1).

BARÓMETRO T E M PE R A - 
tura 

en grados 
centíg .

TEN SIO N HUMEDAD VIENTO.

HORAS. reducido 
á 0®.

del Tápor 
de agua.

relativa. Di
rección.

Fuerza.
(2)

m . n.
milíms.

772,2

0

11,6
milíms.

8,2 80 ESE..
grams.  

20 )
2 771,7 10,6 8.6 90 E S E . . 10 1
4 771,3 8,8 7,5 89 E S E .. 7 1
6 771,0 9,8 7,6 84 E . . .  . 10 1
8 770,8 11,2 7,8 79 E . .  . . 7 f

10 770,9 13,4 8,3 73 N. . . . 5 1
m . d. 770,1 17,2 6,8 47 NO.. . 5 )
. 2 769,1 18,4 6,2 39 S O . . . . 24 /

4 768,6 18,4 7,7
8,6

49 S O . . . . 0 1
6 769,1 15,0 68 S O .. . . 0 1
8 769,3 13,0 . 8,6 77 so.... 0 1

10 769,5 12,1 7,7 73 S E . . . . 40 1
m . n . 769,2 11,5 7,0 70 S E . . . . 0 /

ESTADO 

del cielo .

Despejado 
d u r a n t e  

^las 24 ho
ras.

T em peratura  m áxim a d e ld ia .  . . . . . . . . . . . . . . .
Tem peratura m ínim a del d i a . . . . . . . . . . . . . . . . .
T em peratura -máxima al Sol. . . . . . . . . . . . .
EvapOTaclpn enA^s -%k hebras. . . . . .
Lluvia en las  24 fiorás^V. .  T, .V -. . . . ; . . . . . . . ’. .

19.5
6,9

45,4

(1) E levación so b re  el nivel medio deJ m ar= 2S ,48  m etros.
(2) P resión  so b re  un cuadrado  de  un decím etro  de lad o .

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, a y e r  llovió en Badajoz.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  rem itido-en  este  d ia  p o r  la In tervenc ión  del M ercado de 

granos y no ta de p recios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:
Carne de vacá, d e1 3  á 15 pesetas la arroba ; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra , y á 1‘45 el kilógramo.
Idáin  de carnero , á 0'73 pesetas la libra, y  á 1*43 el kilógrarpo.
Idem  de te rn e ra , de 1 á 1*25 pesetas la lib ra , y  de 2*17 á 2*71 el 

kilógramo.
Despojos de c e rd o , á 10*50 la a r ro b a ; á 0*50 la lib ra , y  á 1*08 el k i

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la a rro b a ; á 1*06 la l ib ra , y  á 2*30 

el kilógramo.
Idem  fresco , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*87 la lib ra , y  á 1*89 el 

kilógramo.
Jam ón, de 22*50 á 28 pesetas la a rroba  ; de 1*25 á 1*50 la libra , y  de 

2*71 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos lib ra s , de 0*41 á 0*47 p ese tas , y  de 0*44 á 0*50 el kiló

gram o.
G arbanzos, de 9 á 17*50 pesetas Isu a rro b a ; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y  de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Jud ías, de 5*50 á 7 pesetas la ai*roba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilogramo.
A rro z , de 5 á 6*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*24 á 0*35 la l ib r a , y  de 

0*52 á  0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0*24 la libra , y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la a rro b a , y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
Idem m ineral, á 1*12 pesetas la a rro b a , y  á 0*09 el kilógramo.
C ok, á 0*78 pesetas la a rro b a , y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la lib ra , y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
P a ta tas , de 1*50 á 1*56 pesetas la a rro b a ; de 0*08 á 0*10 la l ib ra , y 

de 0*17 á  0‘í2  el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*59 la libra , 

y  de 11*54 á 11*74 el decálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo , y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo , de 0*28 á 0*32 pesetas el cuartillo , y  á 7*14 el decálitro .
T rigo , de 15 á 17 pesetas la fanega, y  de 27*15 á 30*77 el heclólitro.
Cebada, de 7*75 á 7 ‘87 pesetas la fanega, y  de 14*03 á 14*24 el hec- 

tólitro.
N o ta .—-Beses degolladas ayer.

V acas ............................   131
. C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  260

Corderos lechales .............  110
T e r n e r a s . . . . . . . .    61
Cabritos    * .............  2
C e rd o s \   ...........   339

Total. . . . , . ; _____  • 903

Su peso én l ib r a s . . .  13i;264.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  61.773*926.
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 14 de Marzo de 1871. == El Alcalde p r im e ro , Manuel María 

José de Galdo. ■ .

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE R IEG O S.--D IR EC C ÍO N .--N q HABIENDO PODIDO
celebrarse por falta de accionistas la junta general ordina

ria que se convocó para el dia 30 de Octubre de 1870, el Consejo 
de administración, con arreglo al art. 40 de los estatutos, hace 
nueva convocatoria para el dia 31 del presente mes de Marzo, 
á la una de su ta rde , en el local de la Compañía, calle de Füen- 
cárral, núm. bO, cuarto segundo. ,
> En esta junta ño se tratará más que de los puntos si

guientes: ^ ,
d.® Aprobación de la Memoria y del balance de la Compañía 

hasta 30 de Junio de 1870.
.̂® . Nombramiento de una comisión de tres accionistas que 

examine las cuentas correspondientes á los ejercicios de 1869 
y 1870, y dé su dictamen sobre ellas. -  ̂  ̂ ^

Los acuerdos que se tomen en ésta jun ta  serán validos 
cualquiera que sea el número de las acciones presentes ó re
presentadas; y lós señores accionistas que deseen concurrir á 
ella pueden hacer el depósito de sus acciones en Madrid en la 
Secretaría ántes del dia M del presente mes, y en Lóndres en 
el núm. 1^, Bishopsgate Street W ithin, y se les dará una pape
leta para que puedan asistir. <

Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 1 . =  E1 Director gerente, Geo. 
Knowles. ' X—4S4

Ba n c o  d e  p r e v i s i ó n  y  s e g u r i d a d . - ^ l a  d i r e c c i ó n  d e  e s t e  b a n c o ,  
en virtud de la facultad que le conceden sus estatu tos, ha 

acordado convocar á los socios á jun ta general, la cual se cele
brará el domingo ^6 dél presente mes, á las diez 4e la mañana.

Las papeletas para lá entrada en el local de la ju n ta  se darán 
én las oficinas del Banco desde el al ám bos inclusive, de 
diez de la m añana á la Una de la  tardé.' ,

Madrid 14 de Marzo de 187Í.^E1 Director, F. Salido.
■ ;■ ' ■ ' ■ •  ̂ X —4%3

So c i e d a d  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  a l m a n s a  á  v a l e n c i a  y  
Tarragona.—Gerencia.—La Dirección de esta Sociedad, con 

arreglo al art. 33 de los estatutos, ha acordado convocar á jun ta 
general ordinaria de señores accionistas para el 31 de los cor
rientes, á la una de la tarde, eii el local de costumbré.

Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor del art. 88 de los es
tatutos, los poseedores de 10 ó más acciones, y para ello deberán 
depositarlas en Secretaría desde él 17 al ^6 de los corrientes, am 
bos inclusive, de conformidad con lo qué sé determina én el par-* 
rafó primero del art. 37 de los referidos estatutos, ó én poder de 
los comisionados de la Sociedad hasta seis dias ántes de la  celo- 
bracion de la junta, con arreglo al párrafo segundo del indicado 
artículo 37.

P im to s  don de p u e d e n  d e p o s ita r se  la s  accion es.

En Valencia, oficinas de la Sociedad, estación del ferro
carril.

Eli Madrid, casa del Excmo. Sr. D. José Campo, Recole-
tos, 14. , __ - ,

En Barcelona, casa de D. Angel J. Baixeras , Nueva de San
Francisco, 31. ... t r. . j j  '1 i • ri Valencia de Marzo de 1871.=Por la  Spoia^d 1<̂  ferro r
’O'aíiiles-áe AluíánscL árTalénéia y  Tarragona^ el B if^tor% nrfnto 
accidental, José Campo. ' X—4^0

I 7IERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.— CUMPLIENDO EL CONSEJO
de administración de esta Compañía con el art. 38 de los 

estatutos, ha dispuesto reunir junta general ordinaria de accio
nistas, á las diez horas de la mañana del dia 9 de Abril próxiUép, 
en el salón de actos del Instituto de segunda enseñanza dé esta 
villa de Bilbao. En ella se dará cuenta de la marcha de la ad
ministración y situación de ia Compañía; se harán los nombra
mientos,para la renovación del Consejo, y se tomarán las demás 
medidas y resoluciones con arreglo á los estatutos que se con
sideren útileS'y convenientes.

Según el art. 40 de los estatutos, para téñér dérecho de asis
tencia y voto se necesita depositar en poder de la A dm inistra- 

. cion, dódias ántes del señalado para lá junta, 10 accioríeacuando 
ménos ó el certificado de su depósito en los térnainos que pre
viene el expresado artículo , rétíibiendó en cambio la  cédula de 
admisión indispensable para éntrar en la junta. ,

Los libros de contabilidad, inventario y balance estarán de 
manifiesto en estas oficinas para los accionistas que tengan de
recho de asistencia a l a  mencionada jupta.

Bilbao 11 de Marzo de 1871.-=«E1 Director, L. de Torres 
Vildósola. * X —419 '

MADBID.—La 'Academia de Jurisprudencia celebra sesión 
teórica pública hoy á  las ocho de la noche. El Sr. D. Saturnino ^

Santos del día.

San Raimundof Abad; San Longinos , mártir, y Santa íeopricia.
Cuarenta Horas en la iglesia de la Orden de Galatraya (calle de

Alcalá).

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  db l a  O pE R A .--H oy no hay función.- -  
Mañana j ueves prim era représentación dé lá  ópera española en
tres actos titulada A/anwa. •

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 16S de abono.—Turno 3.® par.—Él sobrestante, drama nue
vo en un acto y en verso.-e-V/da nueva, comedia nueva en un 
acto y  en verso.—El W als , paso cómico nuevo. — Baile.— Es- 
cuela normal, comedia e n ' un  acto y  en verso.

T e a t r o  d]b l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la no
che.— Función 1^ de ábohp. — Turno 3.°—Los diamantes dé la 
corona. ' •
* B u f o s  A r d e r í u s , ^ A  las ocho y  media de la p^plié.—F un
ción 188 de abórib^—Turno 2.* par.—ÉL tulipán de lós mares.

T e a t r o  de V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.—U-n. bo
fetón y.soy dichosa^--Los celos de una vieJh.-^Una boda impro
v i s a d a . vecino de enfrente. ‘ " .

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A  l a s  ó c h o  y  m e d ia  d é  lés h b -  
cliG,—Piensa mal y acertarás.—Con la música á otra parte.

T e a t r o  d e l  ÍRe c r e o . —A las ocho de la noche: Él Cristo 
de ja  agonía. — A las nueve: i Jesús! — A las diez : ^ g u n d o  
acto.—A las once: Tercer acto. '

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3 ) .—  A  las oél& de 
la  noche. — Función 96 de abono. — Turno par.—  Én eyDfmio 
bj^cM  —A las nueve: y otros bajan. ̂  A  las diez:
La fuerza déla razón.—A las oxicc: Un descubrimiento a tiempo»

IMPRENTA NACIONAL.


